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Lunes 19 de diciembre de 1960,
a las 15 horas

se agravan el caos, el desorden y la anarquía, más
profundas son las disensiones entre las diferentes fac
ciones políticas de nuestro país.

4. En lugar de perder el tiempo en criticar al Secre
tario General y a la Organización, muchoR Estados
Miembros harían mejor en criticarse a sí mismos.
¿Qué otra cosa puede ser esta Organización sino el
reflejo fluctuante de la.u opiniones de los Estados
Miembros? Pero, como ya he declarado ante el Con
sejo de Seguridad, muchos Estados.,. Miembros sólo
tratan de causar sensación y de suscitar aplausos
cuando falsean los hechos más establecidos e indis
cutibles. Hemos visto que alglL.'las delegaciones pre
sentaban proyectos de resolución con la sola finalidad
dé obtener el voto negativo de otras delegaciones y
comprometerlas ante la opinión pública mundial.

5. Las Naciones Unidas ya no son sino un triste cen
tro de propaganda, una alta esfera de la discordia
entre las naciones. Hemos comprendido el juego y no
nos dejaremos embaucar por las maniobras subver
sivas que se llevan a cabo en diversas partes del
mundo. Sabremos situarnos por encima de las injurias
y de las bajezas de cierta doctrina. Los términos que .
han utilizado desde esta tribuna algunos países her
manos son indignos de africanos y constituyen una
traición a la prudencia proverbial d~ nuestro conti
nente.

6. Nos ha causado indignación oir cómo algunos
países, siguiendo el ejemplo de la UniónSoviét~ca,ca
lifican al jefe de nuestro Estado de traidor o fascista,
convirtiéndose así en agentes provocadores a sueldo
del nacionalismo exacerbado y de la patriotería de los
rusos. De nada les sirve proclamar que no so;), parti
darios ni "alineados"; les vemos hundirse cada día
más en el antro del monstruo. -Podríamos tratarles
también de. activistas, de imperialistas, de lacayos,
de fantoches o de hombres de paja. Vale más no ha
cerlo, ya que se reconoc"'rían demasiado fácilmente.

7• Preferimos examinar el programa que nos pro
ponen, Ghana, la India••• y "tutti quanti". Veamos so
bre todo su analogía con el programa que figura en la
Declaración del Gobierno de la Unión Sovié.tica. La
fuente de inspiración no deja lugar a dudas y debo con
fesar que es una fuente muy peligrosa. Eet,e programa
constituye una tentativa de esos países de ,i:tpoderarse
de los tres poderes soberanos de nuestro Estado: los
poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Entonces, las
Naciones Unidas serían el caballo de Troya de-.que se
servirían para inmiscuirse en nuestros asuntos in
ternos.

8. En efecto, en la Declaración del Gobierno de la
Uni6n Soviética se dice que es necesario:

"a) Liberar inmediatamente al Primer Ministro
de fa República Sr. Patrice Lumumha,alPresidente
del Senado Sr. Oltito, al Presidente de la Cámara de
Diputados Sr. Kasongo y a otros ministros y dipu
tados..." [A/4618, párr. 22.]
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TEMA 85 DEL PROGRAMA

I .

Organización de los trabajos de la Asamblea

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
conceder la palabra al primer orador, quisiera comu
nicar que, si la Asamblea da su consentimiento, inte
rrumpiré la discusión sobre la situación en la Repú
blica del Congo entre las 4ylas 4 y media de la tarde,
para que pasemos a la ~uestión de Argelia. Hago esta
propuesta despu.és de haber consultado con las dos
delegaciones principalmente interesadas. Si dedica
mos el intervalo a este ultimo tema, espero que nos
sea posible terminar la discusión en la sesión de esta
tarde. Me alienta en esta esperanza el hecho de que,
según tengo entendido, las dos delegaciones principal...
mente interesadas han llega,do a un acuerdo sin carác
ter oficial, a saber, que después del informe del Re
lator y de la presentación de la enmienda propuesta
por Chipre, las explicaciones de voto anteriores a la
votación se limitarán a tres oradores en favor de un
pUnto de vista y tres en favor del otro punto de vista,
después de 10 cual la Asamblea procederá a la vota
ción de las propuesta,s presentadas.

2. Si este procedimiento merece la aprobación <;le la
Asamblea, comenzaremos con el exaI""en de la cues
tión del Congo e interrumpiremos el deoate sobre este
tema entre las 4 y las 4 y media de la tarde para de
liberar sobre la cuestión de Argelia, prosiguiendo
dp.spués la disc1L~iónsobre la primera.

As!queda acordado.

Presidente: Sr. Frederick H. SOLAND <Irlanda).

La situación ~ii :ú República del Congo (continuación)

3. Sr. CARDOSO (Congo (Leopoldville» (traducido del
francés): La crisis congolesa sirve de pretexto para
muchos debates. Cuando muere el debate sobre el co
lonialismo se plantea la cuestión congolesa para re
sucitarlo. Cuando el Secretario General no es grato a
ciertas delegaciones mal intencionadas, se remueve
la cuestión congolesa. De lo que no se da cuenta la
generalidad, o por 10 menos así quieren hacerlo creer
algunos, es de que cuanto más se discute aquí, más
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Sobre este texto podría formularse una primera ob
servación; que el Sr. Okito no es Presid.ente del Se
nado. Si se insiste en afirmar que el Sr. Okito es
Presidente del Senado, se debe admitir, en consecuen...
cia, que el Sr. Ileo, que era en realidad Presidente del
Senado y que ha sidonombrado Primer Ministro, ocupa
en adelante este último cargo. Esta es la conclusión a
que debe llegarse lógicamente si se insiste en que el
Sr. Okito es Presidente del Senado.

9. De conformidad con este primer punto de la De
claración de la Unión Soviética, Ghana, la India y sus
acólitos en su proyecto de resoluciOn[A/L.331y Add.1]
encarecen

"que se libere inmediatamente a todos los prisio
neros políticos detenidos y sobre todo a los miem
bros del Gobierno Central del Congo, Miembros del
Parlamento y otras personas que disfruten de inmu
nidad parlamentaria".

Invito a la Asamblea a que compare esos dos textos y
me diga cuál es la fuente de inspiración de este pro
yecto de resolución.

10. A continuación, la Declar::...ción de la Unión Sovié
tica indica que es necesario:

"b) Que las tropas qLle se encuentran en el Congo
en cumplimiento de la resolución del Consejo de Se-

o guridad desarmen inmediatamente" _ para emplear
los mismos términos que en el texto de la Decla
ración - "a las bandas terroristas de Mobutu."
[A/4618, párr. 2:'a.]

11. Veamos ahora el párrafo 4 del proyecto de reso
lución. Está redactado en los siguientes términos:

"Encarece que en lo fnturo se adopten medidas
para impedir en el Congo que unidades y personas
armadas intervengan en la vida política del país y
que obtengan del exterior material u otra ayuda."

La similitud es manifiesta.

12. También puede reconocerse el cuarto punto de la
Declaración del Gobierno de la Unión Soviética en el
párrafo 6 del proyecto de resolución que dice:

"Pide el inmediato retiro de todo el personal mi
litar y paramilitar, asesores y técnicos belgas, de
conformidad con las resoluciones de las Naciones
Unidas•••"

Se puede observar la aproximación de los textos.

13. Si se quiere, por último, dejando de lado esos
textos que muestran tanta.s analogías compromete
doras, hacer un comentario general, bastará decir lo
siguiente: primero, si se trata de abrir el Parlamento,
el objetivo que se persigue es arrogarse las prerro
gativas del Jefe del Estado; segundo, si se quiere
poner en libertad a Patrice Lumumba, lo que se pre
tende es hacer las veces de nuestra justicia; tercero,
si se trata de desarmar al ejército nacional congolés,
lo que se pretende es quitarnos todo medio para opo
nernos a la arbitrariedad y al imperialismo de algu
nos; cuarto, si se tiene la intención de restablecer a
Lumumba en el poder, 10 que se pretende simplemente
es causar la desgracia del pueblo congolés.

14. Se me objetará que el S1'. Lumumba ha obtenido
la confianza del Parlamento. Es cierto, la tuvo en el
momento de la investidura de su gobierno. Pero no
hay ningún artículo de la Ley fundamental que prevea
que un gobierno revocado puede presentarse otra vez
ante el Parlamento para obtener tul nuevo voto de con-

fianza. Se trata de una innovación. de los enemigos de
nuestro pueblo y haremos conocer a la poblaciOn quié
nes son los enemigos de su independencia. Pondremos
en su conocimiento que esos países quieren someter
el Congo a la tutela de las Naciones Unidas, que, en
realidad sería la tutela de Ghana, de la India y de la
Unión Soviética.

15. ¿Cómo interpretar, de otro modal la nota verbal
de fecha 16 de diciembre de 1960 del representante
de Gitana? Esta nota emplea incluso los términos de
magógicos de la Unión Soviética. Decididamente, Ghana
ha asistido a la escuela de su maestro. El punto 4 de
esta nota verbal dice textualmente lo siguiente:

"Obtengan la evacuación inmediata del Congo por
todo el personal militar y los funcionarios belgas."
[A/4661, párr. 9.]

En el punto 5 se lee:

"Como medida temporal, asuman la autoridad en
los asuntos internos del Congo a fin de permitir que
se restablezca la legalidad y el orden." [!bid.]

Con sólo sustituir el nombre del Congo por el de
Ghana, tendríamos 10 siguiente para el punto 4: "Ob
tengan la evacuación inmediata de Ghana por todo el
personal militar y los funcionarios británicos"; ypara
el punto 5: "Como medida temporal, asuman la auto
ridad en los asuntos internos de Ghana a fin de que
se restablezca la legalidad y el orden". A lo que po
dríamos añadir: ••• "que será necesariamente pertur
bado después de la partida de los funcionarios britá
nicos".

16. ¡Veamos un poco, señores nacionalistas imperia
listas partidarios del panafricanismo, veamos un poco!
El general Alexander, general de vuestro ejército, es
un súbdito británico; vuestros oficiales sonbritánicos;
la mayor parte de los puestos elevados de vuestra ad
ministración están ocupados por británicos; estáis
comprendidos en la zona de la libra esterlina; vuestro
cacao se vende principalmente en el "Commonwealth",
y Kwame Nkrumah, el liberador de Africa por la gra
cia, de su dios, puede incluso bailar sobre la cabeza,
pero no se librará de esta intervención. El Congo, en
cambio, no está en la zona del franco belga; no forma
parte de un "commonwealth" belga; no tiene generales
ni oficiales belgas en su ejército regular. Siendo así,
¿dónde es más amenazador el colonialismo, enel sen
tido en que lo entendéis?

17. Puede decirse, en definitiva, que, cualquiera que
sea el sentido en que se interprete la palabra colonia
lismo, sea en el sentido de la fiscalización ejercida
por los occidentales o en el de la infiltración ideoló
gica del comunismo, el país africano más amenazado
no es otro que Ghana. Para colmo, es este país, en
cadenado por la gracia del panafricanismo, el que
quiere liberar a los demás. Puede recordarse elpro
verbio: "Médico, cúrate a tí mismo". Tal vez mañana
el Congo tenga que socorrer a Ghana.

18. Mientras tanto, una parte 1e Africa nos abandona
y retira sus tropas, para no hacex frente a las exi
gencias de la paz. Nos han comprendido mal; han
hecho caso omiso de Africa para servir a nuevoS
am9s que les han inducido en error.

19. Así nos vemos amenazados por el alto mando
africano sugerido por el Presidente Nkrumah. Pero
antes de que estas tropas vengan a arrebatarnos nues
tra soberanía, señor Presidente, señor Secretario Ge
neral, qurtenles sus cascos azules para que no gocen
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de la inmunidad de nuestra Organización. A partir de
ese momento, estaremos decididos a defendernos.

20. Antes de seguir adelante, quisiera dar algunas
explicaciones al representante de la India. Deplora, y
está en su derecho, los malos tratos recibidos por el
personal indio puesto a disposición de las Naciones
Unidas en el Congo. Durante la época colonial, los.
indios que habitaban en el Congo merecían toda la
consideración de los belgas. Esos indios residían en
el barrio europeo, gozaban de las mismas ventajas
que los europeos en el plano civil, poseían' 1 pequeño
comercio y monopolizaban, por tanto, cie:rto capital.
Se les admitía en los hoteles y en los restaurantes en
que se negaba la entrada a los congoleses.. En estas
circunstancias, se comprenderá fácilmente que para
la población local, el indio es un europeo y provoca
una idéntica reac~ión de xe&ofobia.

21. En la, mayor parte de los discursos se ha olvidado
menciona:r la tendencia a la secesión que se manifiesta
en la provincia oriental y' cuyo jefe es Gizenga. Es
perfectamente evidente que Gizenga ha usurpado, re~
curriendo iD,cluso a la ilegalidad, el puesto de Patrice
Lumumba. Ha dirigido ya un llamamiento a ciertos
países extranjeros pidiendo su intervención. Es de
lamentar que en esta Asamblea apenas se haya hablado
de este peligro que nos amenaza de la parte del Este.
y lo que es más de doler a-an es que se nos haya que
rido· ocultar que los que así hablan son exclusivistas,
parciales, partidarios y se trate de hacernos creer
que son neutrales, animados de cierto neutralismo
positivo. Desde el momento en que es positivo o ne
gativo, el neutralismo deja de ser digno de este nom
bre. A partir de este momento, comprederéis que los
congoleses tienen derecho a ser desconfiados, que
quieran seguir en adelante por sí mismos la ruta de
la libertad que han elegido y que creen la mejor de
todas, sin inspiración alguna del extranjero.

22. Para terminar, quisiera hacer un breve comen
tario acerca de los proyectos de resolución que se
van a someter a votación. Cualesquiera que sean las
decisiones que aquí se adopten, los congoleses no se
someterán. Jamás dejarán que nadie decida en su lu
gar. Porque los congoleses somos independientes y
soberanos. Lo afirmamos enérgicamente desde esta
tribuna por segunda vez.

23. Sr~ ENCKELL (Finlandia) (traducido del inglés):
Cuando mi delegación apoyó calurosamente la reso
lución [1474 (ES-IV)] que la As~mbleaGeneralaprob6
en su cuarto pe~:odo extraordinario de sesiones de.
emergencia, el 20 de septiembre de 1960, lo hizo por
diversas razones que estimaba particularmente im
portantes. A nuestro juicio, uno de los principales as-"
pectos de aquella resolución era el empeño que se
ponía en la conciliación y el ofrecimiento por los re
presentantes de los países afro-asiáticos de la asis
tencia necesaria para hallar una rápida solución, por
medios pacíficos, de todos los conflictos internos del
pueblo congolés, "en pro de la unidad e integridad del
Congo". Este ofrecimiento, que se hacía en una exhor
tación a "todos los congoleses ti en el párrafo 3 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución, lo juzgá
bamos constructivo y útil y hubiéramos deseado que
Re pusiera en práctica lo antes posible. Huelga recor
dar aquí las razones por las que no se ha realizado.
Pero quiero señalar que mi delegación ha mantenido
constantemente la opinión de que las Naciones Unidas
deben evitar cuidadosamente todo cuanto pueda hacer
más difícil la conciliación.

24. Animados por este espíritu estimamos que la
Asamblea debía aplazar el examen de la situación en
el Congo, cuando el 8 de noviembre se presentó a la
Asamblea una propuesta al efecto, y el día siguiente
una YOZ elocuente se elevó en favor de que se aplazara
el debate [913a. sesión].

25. Considerábamos igualmente, por las mismas ra
zones, pocos días después, que el examen de las
credenciales de la delegación del Congo se había plan
teado prematuramente y, en consecuencia, nos pro
nunciamos a favor de su aplazamiento [923a. sesión].

26. Seguimos creyendo que la solución de los proble
mas internos de la República del Congo puede y debe
lograrse mediante la conciliación, acabando con la
lucha de las facciones y de los partidos y siguiendo el
camino que conduce a la unidad nacional. Creemos
tener buenas razones para esperar que la próXima
visita al Congo de los representantes nombrados por
el Comité Consultivo ayudará a resolver los conflictos
internos por medios pacíficos y democráticos yprote
gerá la unidad y la integridad del Congo. No pensamos
que haya otros medios para conseguir la estabilidad de
este Estado independiente que Ú'.nto la merece y el
progreso que tiene tan excepcionales posibilidades de
alcanzar por sus "enormes recursos naturales" y "el
talento y la laboriosicmd de la población" para citar
las palabras del Sr. Dayal en su segundo informe so
bre la evolución de la situación [A/4557 y Add.l.]

27. Se ha subrayado con razón durante el debate que
el Consejo de Seguridad, cuando decidió autorizar al
Secretario General a organizar una operaci6n de las
Naciones Unidas en re~ción con la República del
Congo, lo hizo atendiendo a una petición dirigida al
Secretario General por el Presidonte y el Primer Mi..
nistro del Congo. Este hecho, así como las disposi
ciones de la Carta, parecen definir, a entender de mi
delegación, el alcance que debe tener la actuación de
las Naciones Unidas en el Congo. No puede decirse
que las Naciones Unidas intervienen ~m el Congo; la
Fuerza dd las Naciones Unidas y los servicios de
asistencia técnica de nuestra Organización están·allí
a petición de las autoridades de dicho país.

28. Mi delegación considera que no podemos proce
der con la Repúbli.ca del Congo, que no puede esperar
que la tratemos - debido a las trágicas dificultades
con que tropieza en los albores de suexistencia como
Estado independiente - con menos respeto para su
soberanía que el que mostraríamos ante cualquier otro
Miembro de nuestra Organización.

29. Encarecemos a todos los congoleses que, para
resolver sus problemas políticos, se abstengan de re
currir a c\'lalquier clase de violencias, comprendidas
las detenciones políticas arbitrarias. Les instamos a
que colaboren plena y sinceramente con las Naciones
Unidas en el restablecimiento y mantenimiento de la
ley y el orden en todo el territorio de su gran país.
Les hacemos asimismo un llamamiento para que res
tauren la vida constitucional en todas sus formas, res
tablezcan el Parlamento en la situación que le corres
ponde en la vida política del país y reduzcan al ejército
al desempeño de las funciones que le asigna la Consti
tución.

30. Pero todo ello debe ser alcanzado por los propios
congoleses, que son y deben ser los -anicos dueños en
su país, adoptando a este efecto las decisiones opor
tunas. Por supuesto, tienen derecho a recibir de las
Naciones U~das toda la ayuda y el apoyo necesarios,

___________________J
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antes para que el Congo, unido y verdaderamente in.
dependiente, pueda avanzar hacia la prosperidad.
36. La delegación delt Reine Unido ha" estudiado de..
tenidamente el pl'oyecto de resoluoión pr€lsentado por
Ceilán, Ghana, India, Indonesia, Irak, Marj1.'uecos, Re..
pública Arabe Unida y Yugoeslavia [A/L.331]. Reco
nocemos que este proyecto de resoluci6n tiende a re
forzar los esfuerzos de las Naoiones Unid..'ts en el
Congo y que sus autores están preocupados ante la
ameuaza virtual que para la paz y la seguridad inter
nacionales representa la presente situaci6n ell el
Congo, amenaza que debe alejarse. Pero, a nuestro
juicio, los términos de este proyecto de resolución se
extralimitan de las disposiciones de la Carta de nues
tra Organización al proponer la adopción por las Na
ciones Unidas de medidas que constituirían Wla inter
venci6n en los asuntos internos de la República del
Congo, y no podemos aceptarla por esta razón.
37. Las Naciones Unidas han hecho acto de presencia
en el Congo para ayudar a los habitantes del pars a
s.olventar sus dificultades pero no para gobernar el
país en su nombre y lugar. Creemos que las Naciones
Unidas, muchos de cuyos Miembros han contribuido,
con una aportación considerable en ho:r~'lbres yen di
nero, a los esfuerzos de las Naciont:.s Unidas para
ayudar a la República del Congo a satisfacer sus ne
cesidades, tienen derecho a contar con la plena y ac
tiva colaboraci6n de todas las personas que ejercen
alguna autoridad en cualquier parte del país. Pero no
creemos que las Naciones Unidas tengan derecho a
establecer cualquier clase de administraci6n fiducia""
ria en el Congo.

38. Varias delegaciones han expresado claramente,
en particular las de Italia, Argentina y Canadá, en sus
intervenciones en la última sesi6n, las razones deta
lladas por las cuales algunas disposiciones del pro
yecto de resoluci6n de las \>cho Potencias van decidi
damente demasiado lejos al tratar, por un lado, de
imponer deberes inconstitucionales y de aplicación
imposible al Secretario General y a su personal, y
por otro, de injerirse excesivamente en los aStUltos
internos del Congo. Las intervenciones de los repre
sentantes del Ecuador, Nueva Zelandia y el Congo
(Brazzaville) contienen advertencias análogas. En con
secuencia no repetiré esta exposición de motivos y
me limitaré a las propuestas de carácter general a
que me he referido antes ..
39. El proyecto de resolución presentado por las de
legaciones del Reino Unido y de los Estados Unidos
[A/L.332] se ha redactado teniendo presentes estas
consideraciones. Mi delegación considera que tiene
todo el alcance compatible con la Carta, al reafirmar
el mandato que las Naciones Unidas han confiado al
Secretario General para el mantenimiento de la ley y
el o!'den, al pedir a la República del Congo que cola
bore con las Naciones Unidas y al indicar los medios
para hallar una soluci6n a la situación en el Congo de
una manera democrática, con arreglo a las normas de
derecho y al respeto de los derechos humanos y de la
dignidad humana. Más concretamente, el proyecto de
resoluci6n expresa la esperanza que puede depositarse
en la próxima conferencia de mesa redonda y en la
visita que ha empezado a realizarse, con fines de con
ciliación, por varios representantes nombrados por
el ComiM Consultivo para que contribuyan a resolver
los conflictos internos por medios pacífioos y a man
tener la lUlidad y la integridad del Congo. CreemoS
que tanto la una como la otra de esas iniciativas se
rían eficaces y deben merecer nuestro apoyo.

pero nuestra delegación estima que la ayuda que han
prestado y habrán de prestar en adelante las Naciones
Unidas debe permanecer estrictamente dentro de los
límites que le han señalado las resoluciones del Con
sejo de Seguridad y, fundamentalmente, en las dispo
sioiones de la Carta.

31. Nos pel'catamos perfectamente de las grandes di
ficultades a que debe haoer frente el pueblo congolCSs
en las aotuales cirounstancias. Las Naciones Unid..'ts
han asumido ciertas responsabilidades, que sin duda
respetarán. Pero, hasta ahora, la mayor responsabi
lidad de las· Naciones Unidas a este respecto es sin
duda el deber que tienen todos sus Miembros, de
acuerdo con los términos de la resolución [1474 (ES
IV)] aprobada por la Asamblea General, de abstenerse

"de adoptar medidas que pudieran tender a impe
dir el restablecimiento de la ley y el orden y el
ejercioio por el Gobierno de la República del Congo
de su autoridad, y... también de toda medic'ia que
pudiera socabar la unidad, la integridad territorial
y la independencia política de la República del
Congo."

Creemos que podría haoerse mucho más en interés de
la República del Congo si todos los Estados Miembros,
y en no menor grado la antigua Autoridad Administra
dora, adaptasen estrictamente su conducta a las peti
ciones formuladas en los párrafos 5 y 6 de la parte
dispositiva de esa resolución.

32. Puedo afirmar que mi delegaoión se da perfecta
cuenta del carácter intrincado y difícil de la presente
situación en el Congo. A nuestro juicio, la extrema
complejidad de esta situación exige que las Naciones
Unidas la estudien a fondo antes de tomar cualquier
decisión para el porvenir.

33. Nos preocupa profundamente el hecho de que se
hayan presentado a la Asamblea dos proyectos de re
solución y que ambos se refieren aproximadamente a
los mismos aspectos de la cuestión. Teniendo en cuen
ta que tanto el uno como el otro han sido redactados
indudablemente para defender los intereses del Congo
y de su población, confiamos sinceramente en que aún
será posible preparar un nuevo proyecto de resolución
que obtenga una gran mayoría de votos e incluso la
aprobaoión unánime de la Asamblea. Si no pudiera lo
grarse este resultado, como ya se ha sugerido, sería
preferible que la Asamblea no aprobal'a resolución
alguna en este momento.

34. Consideramos que para el prestigio de las Nacio
nes Unidas y para el éxito de su operación en el Congo
tiene una importancia oapital que baIlemos el medio
para poder expresar nuestra preocupación comÚll y
nuestro común propósito de ayudar a la Repúblioa del
Congo a solventar con éxito sus actua.1es y graves di
ficultades.

35. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): El Sr. Ormsby-Gore, en nombre del Reino
Unido, al intervenir el 17 de diciembre en este. debate
[952a. sesión], puso de relieve la gran importancia
que mi Gobierno atribuye a la oontinuación y al éxito
de los esfuerzos que las Naciones Unidas están des
plegando en el Congo. La delegación del Reino Unido
cree que la gran mayoría de los gobiernos represen
tados en esta Asamblea oomparten su ferviente deseo
de que no se permita que fracase la acción empren
dida por las Naciones Unidas en el Congo y Su preo
cupación ante las graves y trágicas disensiones que
reinan en dicho país y que deben desaparecer cuanto
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46. Nuestra enmienda deja en plena übertad para
organizar el referéndum en todos sus aspectos. Ade
más, sigue la pauta adoptada por las Naciones Unidas
en varias resoluciones, en particular en la resolución
637 (VII) aprobada el 16 de diciembre de 1952 y rela
tiva al·derecho de libre determinación de los pueblos,
que tiene aplicación en 'este casoc Esta resolución trata
de que se averigUe "la voluntad popular mediante ple
biscitos••• preferentemente bajo los auspicios de las
Naciones Unidas". En consecuencia, tanto desde el
punto de vista jurídico como en lo que respecta a la
esencia de la cuestión, nuestra enmienda reúne todos
los requisitos exigidos por los p~ocedimientos y el
espíritu de las Naciones Unidas y da, al mismo tiem
po, a Francia todas las posibilidades de desempeñar
en el refer~ndumel papel que le corresponde, lo que
no le permite el párrafo 4 de la parte dispositiva del
proyecto dd resolución, en el texto recomendado por
la Comisión.

47. Entendemos que es menester que contemos con
IDla resolución constructiva que nos señale la pauta a
seguir en esta cuestión, ya que no cabe duda alguna
de que ha sido aceptado el principio de la libre deter
minación. El Gobierno francés ha acep+.ado también
que debe haber una Argelia argelina y que se celebrará
IDl referéndum. Por tanto, 13610 existen divergencias
en cuanto a la forma que habrá de revestir el refe
réndum. Para salvar estas divergencias, debemos
aprobar una resolución constructiva en que las Nacio
nes Unidas fijen una orientaci6n y den indicaciones
acerca del modo en que habrá de llevarse a cabo el
referéndum. Si nos limitamos a lanzar el balón en el
aire para que las partes decidan la forma en que se
deberá efectuar el referéndum, es como si no hicié
ramos nada; s6lo reafirmamos lo dispuesto en reso
luciones anteriores. Cuando se ha presentado IDla
cuesti6n por decidir, como es la cuestión de Argelia,
lo que ocurre es que la Asamblea General, en lugar
de tomar W1a decisi6n, se ha limitado a lanzar el ba
l6n a las partes, y el resultado es nulo. La resolución
aprobada en el duodécimo período de sesiones, el
10 de diciembre de 1957, dice lo siguiente:

El Sr. Rossides da leotura a la resoluoión 1184 (XII).

48. Esta resolución no ha surtido elmenorefectodu
rante los tres últimos años. ¿Qué ha impedido que se
cumpliera: lo que en ella se dispone? La falta de ins
trucciones y de orientación. La resolución pide sim
plemente que se celebren conversaciones entre las
partes. Las partes acudieron a la reunión con opinio
nes divergentes, de modo que desde un principio no
hubo verdadera conversación. Las Naciones Unidas
tienen el deber de dar alguna orientaciól1 sobre los
puntos actualmente 6n litigio, no de aprobar IDla reso
lución que no tenga efecto alguno. Las partes intere
sadas en el conflicto saben que deberán allanar ellas
mismas, si pueden, las diferencias que les separan,
sin la ayuda de las Naciones Unidas. Sin embargo,
necesitan esta ayuda. No les hacen falta las ~aciones

Unidas para que les digan simplemente que discutan
la cuesti6n y tomen una decisi611 por sí mismas, sino
para indicarles c6mo y de qué manera pueden discutir
y decidir. El criterio de mi delegaci6n es que la re.
soluci6n debe indicarles el camino a seguir, sea cual
fuere este camino. Si la Asamblea prefiere otro sis...
tema de referéndum, dejémosle que lo indique. En todo
caso, más vale siempre IDla indicaci6n a este respecto
que ninguna indicaci6n, ya que el hecho de no hacerla
nos deja en la misma situaci6n en que nos hallábamos
antes.

TEMA 71 DEL PROGRAMA

Cuestión de Argelia

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/4660)

42. El PRESIDENTE (traducidodelinglés): Conforme
al procedimiel1to que he sugerido a la Asamblea al
comienzo de la sesión de esta tarde, invito a la Asam
blea a examinar la cuesti6n de Argelia.

El Sr. Herrarte (Guatemala), Relator de la Primera
Comisión, presenta el informe de dioha Comisión.

43,. Sr. ROSSIDES (Chipre) (traducido del inglés): La
enm!enda. [A/L.333] que mi delegación ha propuesto
que se introduzca en el proyecto de resoluci6n apro..
bado por la Primera Comisi6n [A/4660, párr. 4] me
jora el t\3xto del párrafo 4 de la parte dispositiva en
varios aspectos importantes.

44. En primer lugar, sustituye la palabra "decide"
por la palabra "recomienda", para responder a la ob
jeci6n formulada por diferentes delegaciones en la
Primera Comisi6n y con la que estamos de acuerdo,
a saber, que la Asamblea no puede decidir sino sola
mente recomendar.

45. En segundo lugar, y lo que es más importante
todavía, en lo .:¡ue redpecta al referéndum, en lugar
de las palabras "organizado, fiscalizado y vigilado"
que figuran en el párrafo 4 de la parte dispo~3itiva y
restringen su total funcionamiento, como si debiera
llevarse a cabo exclusivamente por las Naciones Uni
da.s, hemos propuesto los términos más amplios "bajo
los auspicios de las Naciones Unidas", que se limitan
a conceder a las Naciones Unidas el pat!'ocinio del
referéndum pero no impiden en modo alguno que
Francia desempeñe el papel que le corresponde en
esta materia con la colaboraci6n de las Naciones
Unidas. En este sentido el proyecto tiene el prop6sito
de mantener a las Naciones Unidas dentro del marco
del referéndum para que puedan ejercer una funci6n
propia de la Organizaci6n que pondrá IDl sello de im
parcialidad (;In el referéndum y evitar todo conflicto
que podría suscitarse si las Naoiones Unidas no in
tervinieran en esta consulta.

40. Mi delegaci6n no cree que pueda o deba modifi
carse en 10 esencial el esfuerzo desplegado por las
Naciones Unidas en el Congo. Estimamos, sin em
bargo, que la situaci6n ha llegado en el Congo a una
fase crítica y que debe adoptarse un nuevo punto de
partida. Es necesario que colaboren activamente todos
los interesados, tanto del lado congolés como del lado
de los participantes en la operaci6n de las Naciones
Unidas, para elaborar pacientemente una soluci6n de
la que resulte el restablecimiento de IDla situaci6n de
orden en todo el territorio del Congo as'Ícomo la IDli
dad Y la integridad del país.

41. Confiamos sinceramente en que los gobiernos
que han hablado de retirar su apoyo a las actividades
de las Naciones Unidas a este respecto, reflexionaran
sobre la cuesti6n, teniendo presentes los graves pe.
ligros que para la paz mlU1dial podrían resultar si se
permitie:ra que fracasaran los esfuerzos que hacen
las Naciones Unidas para ayudar al Congo. Conside
ramos que el proyecto dé' resoluci6n presentado a la
Asamblea por las delegaciones de los Estados Unidos
y del Reino Unido constituyen un buen punto de partida
para l.Ula nueva orientaci6n de dichos esfuerzos y, en
consecuencia, lo recomendamos a la Asamblea.
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49. ¿Qué impidió que se llevaran á cabo las conver... 54. Debido a esta. actitud fundamental, despu~s de
saciones previst..'l.s en la resolu01611 que aprobamos haber votado en la Primel'a Comisión en favor del
hace trel3 afios? El principal obst.."tculo fue la inu'a.n- pl'eámbulc 'J los tres primeros párl'afos de la parte
sigente actitud que adopt..'l.ron los más extremistas de dispositiva del proyecto de resolución que se nos ha
los colonos, su negativa a toda transacción, dificul... presenul.do, hemos votado e11 contl'a del párrafo 4 de
tades que sembraron de obstáculos el camino que ha... la parte dispositiva en que se decide confiar a las Na....
bía trazado el Presidente de Gaulle en su calidad de ciones Unidas la labor de organizar, fiscalizar y vi..
gran hombl'e de Estado e impidi6 que su política tu- gilar el refer~ndum sobre la autodeterminaci6n del
viera los resultados apetecidos. El llamamiento a una pueblo de Argelia.
negociaci6n no desalent6 a los extremist..'l.s en su de- 55. A pesar del cambio que, según tenemos entendido,
cisi6n de oponel'se a toda soluci6n. P01' consiguiente, se ha producido en la actitud de los autores del pl'o-
debe hacerse algo lm'i.s. Las sincel'as intenciones del
Gobierno del Presidente de Gaulle y subuena vo1tmtad yecto de l'etsoluci6n despu6s de haber sido aprobado

en la Primera Comisi6n, y a pesar de los argumentos
para pOllerlas en práctica no pueden ponerse en duda, aducidos por el l'epresentante de Chipre en apoyo de
pero debe rest..'l.rse importancia a los obstáculos acu... la enmienda que ha propuesto, nuestra posici6n no ha •
mulados en su camino mediante \.Uta resoluci6n de la val'iado. En realidad, nuestra convicci6n de que es
Asam.blea General que d6 alg;tUla indicaci6n acel'ca de necesario y posible inictar negociaciones es aún más
la forma del referéndwn. firme hoy que en el momento en que defendimos nues-
50. Además, el cuarto p..1rl'afo del prelhnbulo de la u'a tesis ante la Pl'imera Comisi6n. Para demostrarlo
resoluci6n, aprobado h..'l.ce tU10S días por la Primera basta leer la siguiente oita de tUl diario franoés, que
Comisión - por una mayoría de dos tercios - seflala tal vez sorprencL'1. a alguno de vosotros: "Es vano es-
a la atenci6n de la Asamblea la ineficacia de la reso- peral' la capitulaoión de tUl pueblo que lucha con tanto
lución anterior de 1957 en que se encarecía la neoe- valor y abnegaci6n. Se ha derramado y:. demasiada
sidad de negociaoiones. El sentido de este párrafo del sangre: no s610 la negociaci6n es posible, sino que es
preámbulo requiere que la parte dispositiV'J. de la re- necesaria y urgente." Compartimos plenamente esta
solu'.)i6n sea constructiva y seilale lllm soluc16n efec... apreciación de L'Humanité, órgano centrald(~lpartido
t:i.va para el problema. Es evidente que d·'; dicha reso- oonuUlista francés. Pero debo decir también, a pesar
luoi6n resultará la celebl'aci6n de negociaciones por de la g'l'avedad del presente debate, que me divertí
el procedimiento habitual para decidir c6mo y de qué mucho al leer, dos días después de la publicaci6n del
manera babrá de organizarse el referéndum. Sin om- artículo del que he extraído la oita anterior, y en el
bargo, tUla clara indioación facilitaría las cosas y les mismo pel'iódioo francés, los oomental'ios siguientes
daría mayor eficacia. al voto de la Primera Comisi6n:

51. Hemos llegado a un momento en que ya no es "Las votaciones celebradas en la Comisi6n PoIr...
posible tener en cuenta susceptibilidades que en otra tica de las Naoiones· UnicL'l.S prueban que la abruma...
ocasi6n serían comprensibles y estal'ían justificadas; dora mnyoría de la opini6n internacional, no s610
susceptibilidades que deben dejarse de lado en vista reprueba la oontinuaci6n de la guerra sino que de...
de la urgenoia de la situaci6n en Argelia, que ha ve- mmcia conoretamente a los responsables. No son las
nido empeorando de ailo en ailo. La deterioraci6n ha maniobras más o menOs teleguiadas de tUl represen...
llegado a un extremo t..'l.l que no podemos permitir que tante senegn.lés las que pueden restablecer la situa-
se acentúe todavía, ya que se COl're el peligro de que ci6n. Unioamente la oesación inmediata de la guerra
cambie el problema en sus múltiples aspectos. A pe... y la negociación con el GPRA (Gobierno Provisiona.l
sal' de esta evolución de las circtUlstnncias en sentido de la República de Argelia) lograrían restableoer la
desfavorable, se 113. trat.."td:) abiertamente del derecbo autoridad de Francia en el mundo."
de libre determinaci6n, se ha trat..'l.do de esta cuesti6n
entre Francia y el pueblo de Argelia, pero las ame... 56. El representante senegalés, at..'l.cadouna vez más,
nazas que ensombrecen el horizonte pueden cambiar reconoce el gran honor que se le hace, pero no com-
todos los datos del problema. Debemos ponernos en prende a qué se debe. ¿Restablecel' qué situación,
guardia ante esos peligros, convencernos de que debe ouando pide exactamente lo que pide L'Hwnanité, es
hacerse todo lo posible por llegar a una soluci6n. La decir, la cesaci6n inmediata de la guerra y la nego-
Asamblea ha de aprobar una resoluci6n constructiva ciaci6n oon el GPRA? ¿Debe oomprenderelrepresen...
en este sentido. tante del Senegal que este peri6dico está también te..
52. Creemos que nuestra enmiEmda, al darle est..'l. leguiado por la conferencia de los Jefes de Estado de
orientación, deja en mayor libertad a cada 'Wla de las Brazzaville que se ha celebrado l'eoientemente y cuyas

instrucciones cumplo por mi parte, o por el Gobierno
partes para que pueda desempoñar el papel que le co- francés, cuya causa se ha tratado ya de insinuar que
rresponde. yo favorecía injustamente, puesto que tanto L'~!!manité
53. Sr. D'ARBOUSSIER (Sr.megal) (traduoidodelfran- como yo llegamos a la misma conolusi6n? ,A menos
cés): Al ejercer mi dereCho de respuesta en la Pri- que haya extraftos resabios de aotitudes comlllles que
mera Comisión, después de tllla intervención del re- este diario y yo habíamos defendido antaflo sobre los
presentante de Túnez, me limité a referirme a WUl problemas coloniales y sobre la pazl
de las cuestiones que és~a había suscitado, reserván-
dome el derecho de cODitest..'l.r ante la Asamblea Ge- 57. Pero no se trata solamente de L'Humanité. Ha...
neral, en sesi6n plenaria, a las objeciones de fondo ciéndoles graoia de citas de peri6dicos franoeses de-
que se habían formulado contra la tesis de mi dele- masiado lUunerosas t me limit.'lré a sefialar que trá-
gaoi6n y de los otros Estados que la habían autorizado tese de Combat, de Paris-Jour, de L'Aurore, de 1&
para hablar en su nombre y que hoy son autores de Monde, de Le Figaro o del semanario L'Express, toda
un proyecto de enmienda [A/L.334]. Como seguramente la pl'ensa francesa traduce aotualmente el poderoso
recordarán, esta tesis sostiene la necesidad y la posi- mo'dmiento de la opinión de este país favorable a la
bUidad de entablar negociaciones a fin de 1mllar lUla negooiación, tendencia que ya señalé en m.i discurso
soluci6n pacífica al problema de Argelia. ante la Primera Comisión y que halla su eco en el
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62. Por el contrario, sabemos que las entrevistas de
Mehm han tropezado con la cuestióll previa de la ne
gociación de la cesación de las hostilidades antes de
toda discusión acerca de las condiciones de ol~ganiza..
ción del referéndUln. Pel'O en la sugestión de conci
liación de p'lUltos de vista opuestos que hemos formu
lado, tratando de establecer una distinción entre las
partes que deben participar en las negociaciones so
bre estos dos p1.mtos, mi honorable contradictor ha
creído descubrir 'lUla defensa de la tesis francesa.

63. Después de las precisiones que acabo de dar, me
parece inútil insistir, pero quiero concretal·. A nues...
tro juicio, el problema de la autodeterminación con..
cierne esencialmente al pueblo argelino, pero decimos
netamente que su aplicación plantea vados problemas
difíciles, en particular el de la ehistencia de una im
portante minoría de origen europeo. Al discutir al
mismo tiempo la suerte futura de esta minol'ía y la
expresión actual de su voluntad sobre este porvenir,
se crea cierta confusión. Por ello se deben distinguir
dos partes en el problema de.. l(.l 11linoría oe origen
europeo. Lo que nos importa en este momento es la
aplicación del derecho de libre determinaci6n a la
totalidad de la población de Argelia. Por nuestra parte,
creemos que este derecho s610 puede aplicarse según
los principios actuales del derecho público moderno,
es decir, la ley de la mayoría, y en este puuto es
cuando adquiere toda su importancia el problema de
las estructuras administrativas. Sobre este problema
nuestra actitud es la sigltiente:

Q) Estimamos que la cuestión de las estructuras ad
ministrativas y de la supel'estructura política del Es
tado de Argelia no puede resolverse sinnegociaciones;

b) Estimamos que no se puede admitil' enning'Úllca..
so el ejercicio del derecho de libre determinación

como no sea por la totalidad del pueblo argelino y en
todo el territorio de Argelia;

2.> Estimamos que las estl'ucturas de la nueva Arge
lia deben fomentar la unión del pueblo, respetar la
'lulidad del territorio y que toda forma de estructura
que pueda conducir a una partici6n cualquiera de la
población o del territol'io de Argelia debe rechazarse
categóricanlente.
64. En consecuencia, el problema de las estructuras
es 'lUlO de los p'lUltoS esenciales que exigennegociación.
Pero estimamos que el hecho de mezclar el modo de
expresión de la voluntad de la minoría de origen eu
ropeo con su destino en la nueva Argelia crea una
confusión. Pensamos que se debe examinar franca
mente este problema, que el Gobierno francés consi
dera como esencial, con 'lUl sentido muy honorable de
su responsabilidad, pero, a nuestro juicio, con una
imp¡'ecisi6n que suscita dudas en cuanto a sus intell
ciones.
65. Porque, en realidad ¿de qué se trata?¿De pl·ever
cómo se garantizal'ti. la protección de los derechos de
los nacionales franceses que residan en ArgeliD¡, o de
las personas que, debido a las circunstancias, deseen
optu,r por la nacionalidad argelina pero sientan temo
res acerca del comportamiento que pueda tener a su
respecto él nuevo Estado del que pasarían a ser ciu
dadanos? En el primer caso, no cabe duda de que los
argelinos que desearan conservar su nacionalidad y
su ciudadanía francesas se lml1aríall sometidos a las
normas del dereoho internacional privado y que el
respeto de S'ltS derechos podría ser objeto de una con
vención franco-argelina eula que podría determinarse,
al mismo tiempo, ia suerte de los argelinos que tra-

seno del Gobierno de Francia. Segt\n las 111timas indi
caciones de la prensa, en todas las actitudes adoptadas
por los partidos políticos con respecto al pro.ximo re
feréndum, tanto de los partidarios del sí como de los
partidarios del no, se dan las mismas razones para
justificar su posición favorable a las negociaciones.
Ahora bien, ya sé que se me dil'á que se trata, una
vez más, de maniobras destinadas tl. doblar el cabo de
los debates de nuestra Asamblea. Sin embargo ¿cómo
puede hablarse de maniobras desde el momento en que
se trata de orientar los acontecimientos hacia un pro
oeso irreversible y de entrar, por fin, en el engranaje
irl'esistible de la paz?

58. Creo seriamente que, para todos y cada tU10 de
nosotros - y me refiero tanto a Francia, ausente de
nuestros debates, como a todos los que estamos aq\.Ú
presentes - ha llegado el momento de renunciar a
todo espíritu de suspicacia e incluso de desconfianza
al examinar este doloroso PFoblema al'gelino.

59. A nuestl'o entender, de 10 que debemos descon
fiar es, pOl' una parte y en lo que atnfte a cada 'lUlO de
nosotros, de esta suerte de voluptuosidad que podría
causarnos el hecho de, por decirlo con palabras de
Jules Lemartre, "ser 'lUlaS pocos en tener l'azón y en
saberlo". Por lo tanto, debiéramQs esforzarnos en
que nuestra opinión y nuestl'a con\"1cci6n fueran com
partidas por el mayor número posible de personas.
En cambio, este mayor n(mlero debe desconfiar de
'lUla actitud, tal vez inherente a la naturaleza de asam
bleas análogas a la nuestra, cuyos poderes de ejecu
oión no correaponden a los poderes de decisión que
los acontecimientos exigen de ella.

60. Nuestra Asamblea - 10 digo con todo el respeto
que le debo - podría quizá sentirse inclinada a tomar
deoisiones, tanto más audaces cuanto que menos Ine
dias tiene para ponerlas en práctica, eludiendo por
este mismo motivo la l'esponsabilidad que incumbe a
todo verdadero ejecutor. Muchos oradores han insis
tido ya sobre la importancia de esta cuestión. No se
trata de una cuestión jurídica, sino de 'lilla cuestión
mds bien de carácter polftico de la que depende todo
el porvenir de la Organización. Esta es la razón por
la cual, guiados por el sentimiento de la gl'avedad del
paMtico problema de Argelia y de la imperiosa nece
sidad de encontrarle .'luut solución adecuada, hel110S
intervenido nuevamente en este debate.

61. En pl'imer lugar, expreso mi agradecimiento al
representante de T(Ulez que ha tenido a bien recono
oer, en la cuestión ftmdamental p..'1.ra uosotros de la
negociación, que habíamos indicado como 'lUla de las
condiciones indispensables para su éxito la simulta
neidad, POlO no decir el paralelismo, dura.nte las na....
gociaciones, de la discusión, de la cesación de las
hostilidades y de las demás condiciones de aplicación
del referéndum sobre la autodeterminación. Esta l11e
parece ser la actitud del Gobierno Pro\"1sional de la
República de Argelia. Su Presidente, el Sr. Ferhat
Abb..'l.s, el 29 de febrero de 1960, declaraba lo sigluente:

"El 28 de septiembre de 1959, aceptamos el re
curso a la autodeterminación. En la misma declara
ción subrayábamos que, para dar a este proce
dimiento 'lUl carácter de sinceridad y de lealtad
indispensables, el'a necesario discutirlo previa
mente. Con este propósito hemos pedido la apertura
inmediata de conversaciones sobre las condiciones
y garantías de su aplicación, ya que tUl principio es
una cosa y otra su aplicacióno"
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bajan en Francia. Para esta categoría, no existe real
mente ninguna dificultad dirimente.

66. Desde un punto de vista general, después de ha
ber expresado libremente su opinión sobre la libre
determinación, deben someterse a la ley de la mayo.
ría, pero podrán conservar un derecho de opción. El
problema consiste en saber si este derecho de opción
puede hacerse extensivo a los argelinos de origenafri
cano que han tenido la nacionalidad y la ciudadanía
francesas y que deseen conservarlas.

67. En diversas ocasiones, el Gobierno francés ha
afirmado que no abandonaría a los argelinos de origen
africano que, en un momento dado, han optado por
Francia y que inclus'O hln com1l:1tido en su ejército
contra sus hermanos argelinos. A nuestro entender,
esta es una de las cuestiones que debe ser necesaria
mente objeto de negociación.

68. El representante de Túnez ha planteado, por úl
timo; el problema de las tendencias. Tampoco debe
subsistir ningún equívoco a este respecto. No nos
prestaríamos a ninguna medida ftmdada sobre la dis
criminación racial, religiosa o tribal. Para nosotros
hay un problema, el del pueblo argelino, en el que está
integrado un fuerte elemento de origen europeo cuya
importancia numérica, implantaci6n en el país y una
cierta tradición podrían transformar en minoría - en
el sentido que se da a este término en derecho inter
nacional - en el caso de no adoptarse medidas polí..
ticas y administrativas que permitan una transición
armoniosa de su estado actual hacia su fusión con el
pueblo argelino, cuya diversidad de orígenes es un
elemento esencial de su originalidady de su riqueza
hwnana.

69. Nos permitiremos hacer dos preguntas. La pri
mera a Francia: ¿Acaso las medidas administrativas
especiales, las franquicias de diversos órdenes que
existen en ciertos departamentos franceses no son
perfectamente compatibles con elprincipioftmdamen
tal de la unidad del pueblo francés y de la integridad
de su territorio? Nuestra segunda pregunta se dirige
al Gobierno Provisional de la República de Argelia, y
es la siguiente: ¿Es imposible admitir que la impor
tante minoría de origen europ" ) - tratándose, como
dijo el Sr. Ferhat Abbas, Presidente del Gobierno Pro.
visional de la República de Argelia, de argelinos de
pleno derecho, en pie de igualdad con los otros nacio
nales - pueda beneficiarse de ciertas libertades y
fueros particulares que no constituyeran, en ningún
caso, privilegios, los cuales serían de la incumbencia
de la legislación interna de Argelia, pero cuyos prin
cipios serían precisamente objeto de negociaciones?

70. En esta materia hay, incluso en nuestros días,
muchos precedentes internacionales. Si pudieran ser
admitidos esos diversos principios, la tentativa de
conciliación que hemos propuesto entre las posiciones
de las dos principales partes interesadas, podría ofre
cer una soluci6n a este terrible drama: la simultanei
dad de la discusión de la cesación de las hostilidades
y de las condiciones de organización del referéndum.

71. Sobre el primer Pl.\Ilto, la discusión se desarro
llaría entre los representantes del Gobierno francés y
los del Gobierno Provisional de la República de Arge
lia. Sobre el segundo, creemos que se trata de buscar
los medios adecuados para no excluir a ninguno de los
elementos interesados que no sean las partes en el
conflicto y de hacer de modo que en las discusiones
previas participen en el examen de los puntos qu,e de-

ben ser objeto de negociaciones, aunque no estén pre
sentes en las negociaciones propiamente dichas.

72e Insistimos en que 10 esencial es la regularidad,
la autenticidad de la consulta popular, en que cada
uno debe poder expresar libremente su opinión. Cree
mos que estas explicaciones permitirán ahora que la
Asa:.nblea comprenda los límites de nuestro acuerdo
y de nuestro desacuerdo con los autores del proyecto
de resoluci6n que nos ha sido presentado. Nuestra
preocupación, nuestra única preocupaci6n, es que pue...
dan entablarse negociaciones, porque creemos, con
nuestro corazón y nuestra razón, que la continuaci6n
de la guerra es perjudicial a la vez a los intereses
del pueblo argelino, a los del pueblo francés, a los de
los pueblos de Africa y a los de toda la humanidad.

73. Para el pueblo argelino, la continuación de la
guerra, así 10 creemos en lo proftmdo de nuestra
alma, s610 puede llevar a la partición. Creemos sin
ceramente que no son las dificultades con que se tro
pieza para determinar la suerte de la minoría de ori
gen europeo las que pueden conducir a la separación,
sino las repercusiones de orden internacional en la
situación de guerra que reina actualmente en Argelia.
Hemos reflexionado mucho, hemos examinado el dolo
roso destino de los pueblos cuya unidad se había ya
realizado y que se hallan hoy divididos por las conse.
cuencias de la guerra fría, sea en Alemania, sea en
Corea, sea en el Viet-Nam.

74. Por todo esto creemos, m~s que nunca, que se
debe seguir el camino que proponemos. Pero sabemos
también, lo repito, cuál sería la responsabilidad que
asumiríamos en este caso, ya que estaríamos obliga
dos ~, tener éxito en nuestras gestiones. Al expresar
nuestra opinión, no pretendemos ser los únicos en
poseer la verdad. Pero estimamos también que nadie
tiene la exclusiva de la solidaridad con el pueblo ar
gelino. Nuestro más ardiente deseo es que la solución
del problema de Argelia, en lugar de ser motivo de
una división, sea una gran causa de la unión que podría
expresarse con un voto unánime de la Asamblea. Este
es el espíritu que nos ha inspirado al presentar lUla
enmienda, habida cuenta de nuestra actitudfundamen...
tal, sobre la necesidad y la posibilidad de entablar
negociaciones con miras a una solución pacífica de
este problema. Nos percatamos perfectamente de las
concesiones que pedimos a unos ya otros, tanto a los
autores del proyecto de resolución como a los más
decididos adversarios de ciertas disposiciones del
texto que hemos aprobado. Pero si unos y otros, como
10 hemos proclamado durante todo el debate, en lugar
de condenar el principio de la política de autodetermi.
naci6n definida por el general de Gaulle y aprobada
por el Gobierno Provisional de la República de Argelia
y de discutir si esta política que el general de Gaulle
trata de hacer aprobar por el pueblo francés debe
tener nuestro apoyo, buscamos un sostén internacional
para esta decisión sobre la autodeterminación, este
sostén debe tener la mayor amplitud posible y tender
incluso a la unanimidad, ante la cual los adversarios
de esta política no tendrían más remedio que incli
narse.

75•. Pero, ¿por qué no decir claramente 10 que pen.
samos? Creemos que, si bien debemos ayudar al ge
neral de Gaulle, es más necesario aún que apoyemos
al Gobierno Provisional de la República de Argelia,
manifestando nuestra solidaridad con la política de
paz y de negociaciones que ha constantemente afir
mado en su lucha por el derecho del pueblo argelino
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gelino y el pueblo francés, someto con toda confianza
mi propuesta a vuestro sufragio, que desearía unáni
me. Con una votaci6n por unanimidad permitiríamos
que el pueblo argelino ejerciera uno de los derechos
imprescriptibles de todos los pueblos, reconocido por
nuestra Carta; al pueblo francés que conservara su
prestigio tan grande en Africa y en el mundo, y a
nuestra Asamblea que contribuyera a la soluci6n de
uno de los problemas más delicados que se plantean
hoya la conciencia de los hombres y que fuera de este
modo el fiador supremo de la paz y la fraternidad en
tre los pueblos.

El Sr. Sosa Rodrlguez (Venezuela), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

81. Sr. TOURA GABA (Chad) (traducido delfrancés):
No tengo por costumbre repetir lo que todo el mundo
conoce en todos sus aspectos, hasta el punto de inco
modar a mi auditorio. Pero he subido a esta tribuna
porque el problema de Argelia interesa singularmente
al país que tengo el honor de representar. Por sus
fronteras comunes con el Reino Unido de Libia y la
República del Sudán, dos países árabes o de expresi6n
árabe, las relaciones múltiples que mantiene con esos
Estados desde tiempo inmemorial, el Chad es, como
puede verse, naturalmente "arab6fono" ypractica, por
consiguiente, en considerables proporciones, la reli
gi6n musulmana. Así, pues, lo que sucede en Argelia
tiene repercusiones de cierta intensidad en mi país.

82. Después de esta simple exposici6n que no pre.
tende ensefiar nada nuevo, sino que se limita a justi
ficar modestamente el gran interés que tiene para
nuestra delegaci6n elproblema que discutimos, espero
que no causará extrañeza el hecho de que me presente
para sostener aquí, en nombre de sus autores, la en
mienda al proyecto de resolución presentado por la
Primera Comisi6n.

83. Mi delegaci6n deplora que esta enmienda no haya
podido ser aceptada por todos nuestros compañeros
del grupo afro-asiático. Su pesar es tanto mayor cuan...
to que hasta ahora habíamos actuado juntos, con con
fianza y amistad, en defensa de los intereses de nues
tros continentes respectivos en particular, y de los de
todos los pueblos dl'Sbiles en general. Pero, ¿no ocurre
a veces que hermanos gemelos no tengan la misma
opini6n sobr.e ciertos problemas y razonen en forma
distinta ?

84. Al insistir en presentar esta enmienda tenemos
un solo objetivo: conseguir, evitando herir la suscep
tibilidad de la una y de la otra, que las dos principales
partes interesadas se reúnan en torno a una mesa pa
ra convenir en una tregua y en un referl'Sndum sobre
la autodeterminaci6n. Estamos de acuerdo, por su
puesto, en que se concedan garantías de orden inter
nacional, a cuyo establecimiento las Naciones Unidas
podrían aportar una útil contribuci6n. Lo que busca
mos es la eficacia y no una victoria fácil, que s610
podría ser una victoria pírrica. Somos hostiles.a toda
publicidad, sobre todo cuando se trata de hallar los
medios adecuados para apagar sin demora un incendio
que ya ha hecho demasiados estragos y que amenaza
extenderse a toda el Africa y, por vía de consecuen
cia, abrasar al mundo entero.

85. Estimamos que el párrafo 4 del proyecto de re
soluci6n s610 en parte está en armonía con el espíritu
de la Carta de las Naciones Unidas. Ensu texto actual
es perfectamente irrealizable e ineficaz. Por esta ra
z6n, hemos querido conv~rtirlo en operante con nues-
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a la libertad, solidaridad que quisil'Sramos adoptara la
mayor amplitud posible. Dirigiéndonos una vez más
al general de Gaulle, le pedimos que del mismo modo
que, con ll."1a notable altura de miras, ha rechazado el
mito de la Argelia francesa para encararse decidida
mente con la realidad de la nueva Argelia, no oponga
una actitud negativa ante toda invitaci6n de nuestra
Asamblea.

76. El Sr. Masmoudi, Ministro de Tnformaci6n del
Gobierno de Túnez, dijo recientemente en Loml'S:
"Creemos que la intervenci6n de las Naciones Unidas
no añ.etdirá nada a la internacionalizaci6n del conflicto;
el problema argelino es ya un problema internacional,
10 que hay que· evitar es que degenere en una guerra
internacional."
77. Este es también nuestro sentimiento, porque de
otro modo no participaríamos en estos debates, con
una pasi6n - como se reconocerá sin duda de buen
grado - que ni siquiera tra~mos de disimular. Como
ya he dicho, para nosotros"" la cuesti6n de Argelia,
como la cuesti6n del Congo, lleva en potencia la gue
rra fría, y quizá de manera aún más peligrosa.

78. En el presente debate se ha invocado muchas ve
ces, a prop6sito de nuestra actitud, el juicio de la
historia y el de los pueblos africapos. En mi deseo
de no pronunciar ni una sola palabra que pueda viciar
la atm6sfera de nuestra discusi6n, diré simplemente
que cada uno de nosotros estará sometido a este jui
cio. Por nuestra parte, afrontaremos con humildad,
pero tambil'Sn con serenidad y confianza, no s610 el
juicio de la historia y el de los pueblos de Africa, sino
el de todos los pueblos ~ porque somos conscientes de
que la incomprensi6n que a veces se ha manifestado
ante nuestra actitud, no es m~s que transitoria y que
pronto nos hallaremos todos reunidos para acudir a
la cita de la paz en Argelia, en Francia, en Africa y
en el mundo.
79. Dirigil'Sndonos también a algunos de nuestros ami
gos que figuran entre los autores del proyecto de
resolución presentado por la Primera Comisi6n, qui.
siéramos decirles con franqueza que mientras parti
cipemos en los trabajos de esta Asamblea, reivindi
caremos siempre el derecho de expresar nuestra
opinión acerca de todo problema que se nos someta,
y que nuestros votos se conformarán estrictamente a
las convicciones y a 'las instrucciones de nuestros
gobiernos, cuya política común se acaba de precisar
con notable claridad en la reciente declaraci6n de
Brazzaville. Creemos que esta Asamblea no es una ,
asamblea popular, sino una asamblea de naciones y
de pueblos; no es una organizaci6n de masas sino una
organización de Estados independientes, cuya libertad
de palabra y de voto forma parte integrante de su s<>
beranía.Si tenemos constantemente presentes esos
principios preservaremos nuestra Asamblea yaumen
taremos su prestigio y su influencia en el mundo.

80. Por todas estas consideraciones, que se añaden
y repiten a veces las que he tenido el honor de des
arrollar ante la Primera Comisi6n, haremos una vez
más un llamamiento a la A~amblea.Al hablar por pri
mera vez en sesi6n plenarl:t, cuya gravedad y solem
nidad sólo pueden inspirar un temor reverencial,
quiero evitar todo pecado de orgullo ya que sl'S perfec
tamente lo mucho que me queda. todavía por aprender,
pero teniendo la profunda convicci6n de que todos los
que estamos aquí reunidos queremos la paz en Argelia,
la libre determinaci6n del pueblo argelino, el estable
cimiento de relaciones fraternales entre elpuebloar-

1"'"

le

1"

[,'

10

18

Le

le

i-

)8
a,
fe

1,
la

n
n
s
,e
l.

..

a
o
o
a

..
l,
a

>n
le
ra
~e

la

Lr
le
LS
)S
lS
el
10

lr
i-
Ia
ia
le
)e
al
te
~r

)8

..

la



1484 Asamblea General - Decimoquinto perrodo de sesiones - Sesiones Plenari-as

tra enmienda. ¿Es posible y ni siquiera imaginable,
que las Naciones Unidas logren imponer su voluntad
a las dos partes en litigio sin su consentimiento?
¿Tratamos de proceder con esta decisi6n a una con...
dena fácil que s610 dé satisfacci6n a nuestra vanidad
o queremos sinceramente ayudar a los beligerantes a
poner término a esta inútil y absurda efusi6n de san
gre?

86. NuestJ:o prop6sito no es pronunciarnos por unos
en detrimento de otros. No queremos ni podemos eri
girnos en. jueces. Queremos reconciliar a los adver
sarios y proteger el porvenir, por tratarse de una
cuesti6n de trascendencia en nuestro mundo interde
pendiente.

87. Desde el punto de vista geográfico Algeria no
puede, suceda lo que suceda, ignorar a Francia, y re
cíprocamente. Es una verdad y un imperativo contra
los cuales nadie puede nada. Conocemos precedentes
que no necesitan comentarios.

88. Los recientes acontecimientos de Argelia han
contribuido considerablemente a esclarecer la situa
ci6n. Si bien deploram.os muchas víctimas de parte
de los nacionalistas argelinos, advertimos al propio
tiempo, no sin cierta satisfacción, que los que se ha
dado en llamar los "ultras" fui.1i ¡ .;;cibido por fin la
correcci6n que merecían. Les ha llegado el turno de
ser perseguidos, acorralados y arrastrados ante los
tribunales. Por primera vez, la desesperaci6n ha
cambiado de bando.

89. Este cambio de direcci6n revela que el general
de Gaulle está resuelto a acabar de una vez por todas
con esta guerra que reprueba la conciencia universal.
Cuando se sabe en que situaci6n explosiva algunos
jefes militares, partidos políticos poderosos y grupos
de hombres de negocios no menos potentes han adop
tado pG.blicamente una actitud favorable a los parti
darios de Argelia francesa, no se puede menos que
rendir tributo al general de Gaulle por su valerosa
iniciativa. Ningt1n otro jefe francés hubiera tenido va
lor para intentarlo.

90. Hacemos nuestro el preámbulo del proyecto de
resolución porque creemos que esta guerra, que ya ha
durado demasiado, debe cesar necesariamente" ~uanto

antes mejor. Como los. autores del proyecto de reso
luci6n, somos partidarios de que existan garantías
recíprocas con miras a la ~esaci6nde las hostilidades
y al referéndum. En resumen, hemos sido. y somos
Tiartidarios de una paz inmediata e incondicional y de
garantías internacionales.

91. Como ya dije, nuestra iniciativa desinteresada
tiene por objeto ser eficaz y evitar, cuando llegue el
momento, toda batalla de procedimiento con los peli
gros que lleva aparejados. Por el contrario, el pro
yecto de resoluci6n que se nos presenta, por sus exi.
gencias y su intransigencia, puede tener por resultado
la obcecaci6n del interlocutor y dar lugar a intermi
nables discusiones a la manera de Panmunjon. Sería
como un sablazo en el agua. Para evitarlo y porque
apuntamos al mismo blanco - sólo diferimos en al.
gunos medios para lograr rápidamente nuestro pro
p6sit.o - mi delegaci6n y los otros autores de la en
mienda dirigen un nuevo llamamiento a los autores
del proyecto de resolución aprobado por la Primera
Comisi6n para que tengan a bien aceptar nuestra en
mienda, en beneficio de todos.

92. Dirigimos el mismo llamamiento patético a las
demás delegaciones para pedirles que voten a favor

de nuestra enmienda, a fin de que puedan establecerse
lo antes posible las condiciones necesarias para ter
minar honorablemente la guerra de Argelia.

93. La mayor prueba de valor es decidirse a ver la
situaci6n con lucidez y asu:o;p.r sus responsabilidades.
Hemos tomado las nuestras alpresentar a la Asamblea
General, con toda honestidad, la enmienda que propo
nemos.

94. Permítaseme, a modo de conclusi6n, que cite la
célebre frase de Bossuet: "El mayor desorden del
espíritu es el que consiste en creer en las cosas por
que se quier~ que sean y no porque se ha visto que
realmente son."

95. Sr. AW (Mal!) (traducido del francés): Mi delega
ción interviene en el debate para apoyar la enmienda
que acaba de presentar la delegaci6n de Chipre
[A/L.333], aunque seamos uno de los autores del texto
original del proyecto de resolución.

96. Apoyamos la enmienda por las razones que ha
espuesto el representante de Chipre y sobre todo por
que, cuando se discuti6 en la Comisi6n, se observ6
que algunas de las delegaciones tenían el sincero de
seo de ayudar a hallar una solución constructiva y
compartían sinceramente las inquietudes de los arge...
linos y de todos sus amigos, que desean que pueda
encontrarse el medio de poner fina esta guerra atroz.

97. Hemos advertido que estas delegaciones habían
tropezado con el párrafo 4 de la parte dispositiva, que
encerraba una fórmula de la que se ha dicho que se
extralimitaba de lo que estamos autorizados a hacer
en virtud de la Carta. Es, pues, con el prop6sito de
dar facilidades a esas delegaciones, que quieren cum...
pHI' todo su deber, que quieren hacer justicia al pue
blo de Argelia, que hemos creído necesario e incluso
indispensable hacer esta concesi6n. Tal como está re
dactada, la enmienda nos permitirá presentar a la
Asamblea un texto que debería merecer la aprobación
de todos, o por lo menos de todas las delegaciones
que no están decididamente comprometidas a tomar
partido de manera irreversible y sin duda, tengo que
decirlo, a priori. En estas condiciones, mi delegación
apoya s'ln reservas la enmienda de la delegación de
Chipre.

98. En lo que respecta a la enmienda propuesta por
11 países africanos [A/L.33.1:], debo decir que mi de
legaci6n se opone a ella por razones que en realidad
son muy sencillas. Me permitirán que hable simultá
neamente sobre ambas enmiendas puesto que se pre
sentan a modo de alternativa.

99. La enmienda de Chipre, que modifica el párrafo 4
de la parte dispositiva de nuestro proyecto de resolu
ci.ón, introduce la noción de una sanción de las Nacio
nes Unidas para que puedan darse las garantías exigi
das por los argelinos con respecto a la consulta
popular, s6lo medio para el pueblo de Argelia de de
terminar libremente su suerte. Según todo 10 que he
oído hasta ahora respecto a la enmienda propuesta
por los 11 países africanos, no he hallado la respuesta
a una preocupación concerniente a la cuesti6n de las
garantías.

100. Se.ha dicho que todos y ca.da uno deseábamos
sinceramente encontrar una s01uci6n, que los arge
linos tenían derecho a ser independientes y que la en
mienda se presentaba para llegar a una transacción.
Se ha dicho también que debían iniciarse negociacio
nes entre todas las partes interesadas, y que este era
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111. Volviendo a. dirigirme a los autores de la
enmienda de las 11 Potencias, me veo obligado a ha.
cerles observar, como deducci6n normal de las con
sideraciones que acabo de formular, que la única ex
plicación posible es que se quiere absolutamente
evitar en la resoluci6n toda alusión al patrocinio de
las Naciones Unidas.

112. Pese a lo que pueda decir el portavoz de los
coautores de la enmienda, tenemos que afirmar que

del ejército, que quieren que Argelia siga siendo fran
cesa. Por consiguiente, si el general de Gaullepudiera
apoyarse en una decisi6n, un deseo, una manifestaci6n
cualquiera del sostén de la opinión mundial en el sen
tido de instal: al general de Gaulle, a Francia, a que
dieran a 10El argelinos la garantía que desean, en una
palabra, si las Naciones Unidas dieran su aval a la
operación, el proyecto del general de Gaulle resultaría
favorecido. El general de Gaulle podría presentaruna
decisi6n de este carácter de las Naciones Unidas a
los "ultras" y al ejército como una manifestación en
favor de su tesis, en el supuesto de que se trate de
un medio para resolver la cuestión. ¿Cómo podría in
dignarse el general de Gaulle por una decisión de las
Naciones Unidas que significara que la opinión mun
dial se declara de acuerdo con él?

107. Durante los debates en la Primera Comisión se
ha puesto claramente de manifiesto que ninguna dele
gación ponía en causa al general de Gaulle. En dife
rentes ocasiones se ha tributado homenaje a sus es
fuerzos infatigables. Puede afirmarse, por tanto, que
las Naciones Unidas no condenan en manera alguna la
política del general de Gaulle. En la medida en que el
general de Gaulle desee sinceramente aplicar elprin
cipio de la autodeterminación, con el voto que os pe
dimos reforzará su posición frente a los "ultras", a
los activistas y a los oficiales fascistas.
108. Si desgraciadamente se persiste - y me dirijo
a los autores de la enmienda que, en rigor, quieren
suprimir la menor referencia a la intervención de las
Naciones Unidas en una forma cualquiera - en consi
derar que se trata de una presión que parecería into
lerable al general de Gaulle, nos veremos obligados
a f.reguntarnos si la solución que prevé el general de
Gaulle es realmente la autodeterminación en todo el
significado de este término, es decir, la que consiste
en hacer a los argelinos la pregunta siguiente: ¿Cuál
queréis que sea vuestro destino? Si ésta es realmente
la intención del general de Gaulle, es fácil dejar que
el referéndum se lleve a cabo con cualquier patroci
nio, sometido a cualquier fiscalizaci6n. Queda ex
cluida,. en particular, la exigencia de una garantía
para la minoría. Esto forma parte del programa de
las negociaciones, de los contactos que habrán de es
tablecerse necesariamente. Pero, ¿negociaciones pu
ras y simples? ¿Para llegar a qué resultado? Desea
ría que se me contestara a esta pregunta.
109. En consecuencia, nos hallamos, por. una parte,
en presencia de una enmienda que no tendrá efecto
alguno porque su contenido que menciona la negocia
ción se refiere a una situación presente, a una situa
ción que existe ya desde hace años. Por otra, tenemos
una enmienda que facilita la soluci6n del problema, sin
ejercer. ninguna presi6n sobre el general de Gaulle,
que no se opone en manera alguna a su política, muy
al contrario.
110. En estas condiciones, no veo como, ante esos
dos textos, se puede vacilar un solo instante en ~poyar

la enmienda presentada por la delegación de Chipre.

el único medio para llegar a una solución. Asimismo
se ha manifes",,¿do que, para facilitar las entrevistas,
se debería instituir una comisi6n especial internacio
nalcuya composición se precisaría ulteriormente, y
que estaría encargada de establecer los enlaces nece
sarios.

101. Sin emhargo, hay una garantía que nos parece
capital y que no aparece en estos documentos, y esto
es 10 que nos preocnpa. De acuerdo con las negocia
ciones; de acuerdo con los contactos. Pero hastaaho
ra, la preocupaci6n que no ha cesado de mencionarse
durante los debates, o sea la de garantizar a los habi
tantes de Argelia que la consulta popular que debe
efectuarse se llevará a cabo con toda honestidad y sin
equívoco alguno, ha quedado sin respuesta. No es me
diante negociaciones que se logrará esta garantía.

102. Concedo a los autores de la enmienda que deben
proseguir .las negociaciones, pero debo decir que no
hay en ello nada nuevo, na<Ja, positivo. Las negociacio
nes fueron pedidas, hace ya muchos años por el Go
bierno Provisional de la República de Argelia. Francia
ha vacilado durante mucho tiempo pero ha acabado
por iniciarlas. Se interrumpieron en Melun; se reanu
darán sin duda uno de estos días. La negociaci6n for
ma parte, en efecto, del orden natural de las cosas.

•
103. Sin embargo, no se trata de una propuesta for
mal, concreta, constructiva que haga avanzar en la
vía de una solución inmediata del problema. Pedir qu.e
se negocie, de acuerdo. Pedir que se cree una comi
sión para establecer contactos y entablar negociacio
nes, de acuerdo. Pero ¿será, a fin de cuentas, el ejér
cito francés el que organizará la consulta popular, si
no se quiere en absoluto que se trate de la irlterven
ción de las Naciones Unidas en una forma o en otra?
Suponiendo que se esté de acuerdo en invitar a las dos
partes a que negocien y habida cuenta de la actitud
francesa en el momento actual, ¿quién dará a los ar
gelinos esta garantía que es el objeto de nuestras
preocupaciones?

104. Esta es mi pregunta a los autores de la enmien
da. Han dicho muchas cosaEJ. exactas y se han expre
sado con una franqueza tal, que admitimos perfecta
mente que se interesan por una soluci6n justa y
equitativa del problema. Pero les preguntamos: ¿donde
está la garantía? En ·el supuesto de que las Naciones
Unidas aprueben dicha propuesta, ¿dónde se halla la
garantía que quieren los argelinos? .

105. Por consiguiente, la enniienda presentada por
:\as 11 Potencias y que tiende a eliminar toda alusi6n
a la garantía de las Naciones Unidas no aporta nada
nuevo por la buena razón de que las negociaciones
proseguirán, tanto si 10 quiere Francia como si no 10
quiere. Será preciso recurrir a la negociaci6n porque
el ejército de liberaci6n nacional está decidido a con
tinuar la lucha hasta el fin. Habrá que negociar en una
forma o en otra. Esta no es la cuesti6n.

106. En cambio, la oposici6n categórica a toda inter
vención de las Naciones Unidas que pueda presentarse
como una forma de presión ejercida sobre el general
de Gaulle _ presi6n que le perjudicaría _ es incom
prensible para nosotros. El general de Gaulle ha hecho
pública su determinaci6n de aplicar el principio de la
autodeterminación. En la hip6tesis de que realmente
esté dispuesto a hacerlo - y somos de los que que
remos hacerle beneficiar de una opiniónpreconcebida.
favorable - tiene en contra suya una. minoría de ar
gelinos, compuesta de colonos y de algunos oficiales
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de la delegación francesa, a falta de un resultado me
jor, en este debate? ¿Por qué no Bélgica? ¿Por qué no
el Luxemburgo? ¿Por qué no algunos amigos europeos
de Francia? ¿Por qué no serían, por 10 demás, el
Reino Unido, los Estados Unidos, que no han declarado,
en este debate sobre Argelia, ser partidarios de la
solidaridad afroasiá.tica? No han dicho que aprobaban
el punto de vista argelino; han reconocido, han afir
mado que estaban de acuerdo con Francia, que esta
ban al lado de Francia. ¿Por qué no son, pues, esos
países los que han tomado la iniciativa de una en
mienda que, visiblemente, sólo podría perjudicar la
solución del problema de Argelia en el sentido en que
la conciben los argelinos?

118. Quisiera decir a las delegaciones africanas que
han presentado esta enmienda, que si están deseosas
de hallar la solución del problema argelino, si son
solidarias de la causa africana, no veo por qué razón
no mostrarían su confianza al Gobierno de Argelia en
lo que respecta a esa solución. ¿Cómo pueden imagi
nar, en su actitud actual, estar mejor situados que
los argelinos para proponerles una solución de la que
éstos dudan? ¿Creen quizá., en nombre de no sé qué
principios, de no sé que modo de comprender esta
cuestión, estar mejor situados, en las condiciones en
que se hallan, para imaginar la solución del problema
de ese país? ¿C reen quizá que las delegaciones que
asisten a los debates tienen más prisa que los arge
linos por ver terminada la guerra? Enestecaso, ¿por
qué ser más papista que el Papa? No comprendo su
modo de ver. Mi delegación no comprende en absoluto
que Estados africanos, que estiman estar alIado de
la causa argelina, en favor de la independencia de Ar
gelia, que declaran querer sinceramente ayudar a los
argelinos a hallar una solución, puedan imaginarse
ser más aptos o estar en mejores condiciones que los
interesados para lograr este resultado o para indicar
el medio má.s rápido de conseguirlo. Esta es la razón
por la cual nos vemos obligados a comprobar que hay
una falta de responsabilidad grá.vida de consecuencias.

119. No hablo del juicio de la historia. No empleo
grandes expresiones. Pido simplemente que se re
flexione sobre 10 que acabo de decir, a saber, que en
este conflicto entre Argelia y Francia, si se pretende
estar de acuerdo con los argelinos en sus aspiracio
nes legítimas, si se es partidario de la libre deter
minación - no de la autodeterminación seg11n la con""
cepción francesa, sino de la que supone que si los
argelinos quieren ser independientes, sin ningG.n
vínculo con Francia, podrán serlo -, se debe depo
sitar confianza en los argelinos y no olvidar que para
ellos, que han tomado las armas y que está.n en guerra
desde hace seis años, si hay formulas astuciosas, fór
mulas realistas para llegar a una solución, han re'"
flexionado má.s y mejor sobre ellas que todos los quo
estamos aquí reunidos, porque son ellos los que se
juegan la vida.

120. Por consiguiente, en un debate come éste no se
puede decir: soy partidario de la solidaridad afroasiá.
tica, estoy al lado de la causa argelina, sostengo la
causa de Argelia independiente, y oponerse formal
mente a la menor sugestión que pudiera haber hecho
la delegación argelina.

121. Quisiera referirme sucintamente a la responsa
bilidad en que incurren las Naciones Unidas en la tra
gedia argelina. Quisi~'radirigir un llamamiento a todas
las delegaciones a fin de que - como ha dicho hace
poco el representante de Chipre - se adopte ahora

..........--.-_..- - :r ""_.--'- .. ' ~ _-.,. -.. " -, -'"_ '" .
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se trata de IDla decisión que data de bastante tiempo.
No es una decisión improvisada que resulte del orden
normal de nuestros debates. Hemos podido comprobar
que la delegación francesa se opone formalmente a
toda intervención de Iás Naciones Unidas. En realidad,
se ha opuesto incluso al debate que se desarrolla ac...
tualmente. Por consiguiente, cuando se admite que se
eS amigo de Francia _ nada hay en ello de reprocha..
ble, la cuestión no es ésta - cuando no se disimula
esta actitud, cuando se insiste sobre este pIDltOY que,
además, se hace suya la posición de Francia que no
quiere oír hablar de intervención de las Naciones Uni
das en la cuestión de Argelia, y se nos propone IDla
enmienda cuyo contenido no conduce a ningún resul
tado positivo, a nada que permita realizar progresos,
nos vemos obligados a reconocer que esto equivale
pura y simplemente a pronIDlciarse en favor de una
de las partes en conflicto. Debemos decir que esto lo

. habíamos observado hace mucho tiempo, incluso antes
de abrirse el debate. Conocemos la actitud francesa.
Sabíamos que Francia había indicado a sus amigos que
deseaba - tampoco se escondía de ello - que no se
efectuara el debate. Sabíamos que si se intentaba abrir
el debate, la primera preocupación de los amigos de
Francia sería lograr su aplazamiento. Y sabíamos
también que si no podía conseguirse su aplazamiento,
habría que hacer de modo que no se condenara a
Francia en las Naciones Unidas.
113. A este punto quería llegar para decir, si se
quiere defender a Francia como se ha hecho hasta
ahora, que no se abandona su defensa al aceptar esta
tesis que, como he dicho hace un momento, no es una
censura. En este texto no hay la menor reprobaci6n.
Pero creo que no debe llegarse al extremo de propo
ner que se suprima la menor alusi6n a una interven
ci6n de las Naciones Unidas.

114. El debate que se está iniciando tiene un aspecto
poUtico que quisiera destacar, hablando .siempre en
favor de la enmienda de Chipre y en oposición a la
presentada por los 11 países africanos.

115. ¿Por qué, cuando se pretende estar sincera
mente preocupado por hallar una soluci6n al problema
d~ Argelia, cuando se declara ser africano y parti
dario convencido de la solidaridad africana, manifes
tarse en este ~ebate en oposici6n directa con la actitud
adoptada por el Gobierno Provisional de la Rep11blica
de Argelia? ¿Por qué, no solamente no prestar apoyo
a nuestra posición sino tomar incluso la ofensiva en
sentido contrario? Esto es 10 que pregunto.

116. ¿De qué se trata, en realidad? Seg11n ha dicho el
portavoz de las 11 delegaciones signatarias de la en
mienda, se trata de contribuir a hallar una soluci6n.
Estamos ante argelinos que están en guerra desde
hace seis afios, que han obtenido los resultados que
todos conocemos, por su valentía, por su organiza
ción, por los sacrificios que han aceptado. Han pasado
por la experiencia de diversas tentativas de negocia
ción que no dieron ning11n resultado.

117. Hoy esos argelinos, deseosos de encontrar la
solución de su problema, piden a las Naciones Unidas
que les ayuden, amparándose en la solidaridad afri
cana, a hallar una solución honorable, una solución
justa. ¿A qué se debe pues que, por casualidad, sean
precisamente 11 países africanos los que toman la
ofensiva contra esta iniciativa del Gobierno Provisio
nal de la Rep11blica de Argelia? ¿A qué se debe que
11 países africanos sean los 11nicos signatarios de esta
enmienda que refleja exactamente la tesis y los deseos
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por nosotros. Debéis ayudarnos. Es vuestro deber
sagrado. Debéis eliminar vuestros problemas de (~on

ciencia y apoyarnos sin condiciones. Si 10 hacéis, el
mundo entero os aplaudirá y os cubrirá de flores.
¿Qué decimos nosotros? Que las cosas serían muy
sencillas si sólo se tratarade responder por la afirma
tiva o por la negativa a una resolución. Serían agra
dables si sólo se tratara de venir alas Naciones Uni
das para recoger al~·:ausos Y ramos de flores.

126. El representante de Malí, refiriéndose a nues
tra enmienda, nos ha hecho una pregunta sobre la ga
rantía del referéndum. Su pregunta, como toda su
intervención, emana de una duda, de esta duda que
pesaba sobre el mundo entero en cuanto a las inten
ciones de Francia, cuando ésta hablaba de pacifica
ción y de rebelión. Nuestra respuesta será que los
Est.ados signatarios de la enmienda de que se trata
sigu~n la marcha del tiempo. Nuestro tiempo es el
mes de diciembre de 1960, cuando nadie piensa ya
verdaderamente, ni siquiera en Francia, en desnatu
ralizar la imagen real de la guerra deArgelia. Nues
tro tiempo es este momento preciso en que, por enci
ma de todas lRS políticas, el pueblo..e.rgelino, saliendo
de sus "casbahs", acaba de expresarse sin equívocos,
para recordar a todo el mundo que ha llegado el mo...
mento de acabar definitivamente con la guerra.

127. Me limitaré a decir al representante de Malí
que el representante del Senegal ha analizado deta
lladamente la parte técnica de nuestra enmienday que
el representante del Chad ha completado el esclare..
cimiento de las razones que nos han inspirado. No
somos menos africanos que la población de Malf. Te
nemos la intención de demostrarlo en la misma me
dida que ellos y que todos nuestros demás hermanos.

128. El representante de Malí ha dado muestras de
prudencia al negarse espontáneamente a apelar al jui
cio de la historia. Pues bien, nosotros apelamos a
este juicio. Por esta razón nos negamos a desempeñar
papeles fáciles y de artistas de opereta. Interpretare
mos nuestro papel mejor que otros, a fondo, como
Estados conscientes y mayores de edad que somos.
Desafiamos a quien sea a que pruebe 10 contrario sin
pronunciar una mentira o una calumnia.

129. Queremos que se sepa que el Alto Volta no for
ma parte de la que fue la Comunidad francesa. Pero
no por ello piensa que los que pertenecen a dicha Co
munidad hayan contraído una enfermedad vergonzosa.
La Comunidad es una tentativa llena de buenavoluntad
con miras a la cooperaci6n entre los pueblos. Su ideal
es bello y merece estímulo. La guerra de Argelia in
jerta en este ideal un tejido canceroso que es nece
sario extirpar.

130. A los argelinos les diremos que nadie ha tenido
jamás que convencernos de que eran nuestros herma
nos. Dios ha dispuesto que vivamos· en el mismo con
tinente y nos ha señalado el mismo destino, del que
nos hemos librado gracias a El. ¿Cómo podríamos no
ayudar a nuestros hermanos a salir de su suerte, des
pués de haber probado el par: de la libertad y de ha
berlo encontrado bueno? Deseamos que nuestros her
manos lo coman también. Son nuestros hermanos y
sólo podemos quererlos bien. Por esta razón les di
remos también todas las verdades, incluso las que
hacen daño, porque de todos modos debemos sopor
tarnos.

131. La primera de esas verdades es que en este
debate no podemos adoptar una actitu.d de abstención.

una medida concreta que indiqu~, de una vez por to
das, que las Naciones Unidas han hecho todo lo que
estaba en su poder; aunque sólo se trate de aprobar
esta resoluci6n (en cuanto a su aplicaci6n, 'ya se verá
más adelante), por lo menos las Naciones Unidas ha
brían demostrado su voluntad de actuar de manera
positiva.

122. Si hago esta petición a las Naciones Unidas es
porque hace ya seis años que Argelia se presenta ante
nosotros. Las Naciones Unidas no han tomado medidas
enérgicas, categóricas, porque tenían dudas acerca de
las verdaderas aspiraciones del pueblo de Argelia.
Las Naciones Unidas habían oído decir que la revolu
ci6n argelina estaba dirigida por un puñado de failá..
ticos que no representaban al pueblo de Argelia. Ha
bían escuchado largos alegatos del Gobierno francés
sobre Argelia parte integrante de la República fran
cesa. Las Naciones Unidas han esperado cinco años a
que se les 'demostrara que la revolución argelina era
bien un movimiento popular~del pueblo de Argelia. Ha
habido que esperar cinco años. Lo que ha ocurrido en
Argelia en esos cinco años se traduce por miles y
miles de lutos en una guerra atroz. Séame permitido
decir que es una forma de la prueba por el absurdo,
para las Naciones Unidas, haber tenido que esperar
cinco años para convencerse de que, era realmente el
pueblo de Argelia el que pedía su independencia, el
que pedía que se le hiciera justicia. Ahora que se han
dado estas pruebas, ¿qué más esperan las Naciones
Unidas para decidirse, para dar un paso definitivo ha
cia la soluci6n del problema argelino? .

123. No hay nada que esperar. No puede presentarse
otra vez, como simple argumento, la voluntad del ge
neral de Gaulle de poner fin al conflicto. No es un ar
gumento convincente. Por consiguiente, hace falta que
las Naciones Unidas, después de haber dejado que el
pueblo argelino luche durante cinco años, asuman
ahora sus responsabilidades. Es preciso que, al ter
minar este debate, se adopte una decisi6n concreta
gracias a la cual Argelia pueda recobrar por fin su
libertarl y su independencia.

124. En consecuencia, mi delegación se opone for
malm.ente a la enmienda presentada por los 11 países
afrlcanos. Mis últimas palabras serán simplemente
una petici6n a esos amigos, a esos hermanos de Afri
.ca, para que, por iniciaHva propia, no pidan a la Asam
blea que se pronuncie sobre esta enmienda. Creo que
es la vía de la razón, de la sabiduría, de la solidaridad
africana. No se puede tomar otra direcci6n. La pri
mera manifestación de solidaridad con respecto al
pueblo de Argelia, angustiado por su problema, con
los sacrificios que acepta desde hace tantos años, es
ayudarle con toda. la energía de que seamos capaces.

125. Sr. GUffiMA (Alto Volta) (traducido delfrancés):
Es un hecho indiscutible que los nuevos Estados de
expresión francesa son, más que las partes intere-

.sadas, los protagonistas de este debate. No ha sido
por su voluntad. Otros lo han querido por ellos. Se
espera ver su reacción ante un conflicto que opone
Francia, su amiga, a los argelinos, sus hermanos. Se

. especula sobre la actitud que adopten. Se dice; eh
efecto, que esos países no son tan independientes co
mo afirman: están en la comunidad francesa, no pue
den votar en contra de Francia. Se añade, que los ar
gelinos son sus hermanos. ¿Cómo podrían esos países
de Africa votar contra colonizados que luchan por su
independencia? ¡Qué terrible caso de conciencial Los
argelinos insisten d:oiendo: hermanos, debéis votar

le-
no
~os

el
do,
i la
>an
ir-
ta-
;os

l
~n-

-f.

, la
lUe

¡ue
;as
;on
~6n

en
gi-
lUe
¡ue
lUé
sta
en

ma
lUe
~e"

J01'
su

uto
de
~r·

los
rse
los
lar
~6n

lay
as.

leo
re-
en

lde
io-
3r-
Jn"
los
~n
JO-
ira
rra
)r-
re l •

¡UO
se

se
ia.-
da
al-
~ho

sa-
ra-
das
ace
ora

-----------~---------~-----------------------'



Asamblea General - Decimoquinto período de sesiones - Sesiones Plenarias1488

· •...

1& Ubl 4 aaaaa .$ aA

Tendríamos más bien el derecho de reivindicar nues...
tra intervenci6n en el conflictoy estaremos a la altura
de nuestra misi6n hist6rica.
132. La segunda es que no estamos dispuestos a in
tervenir sin condiciones en este conflicto. La condi
ci6n a que supedita:r.a.os nuestra intervención es nues
tra voluntad firme y decidida de hacerlo no como
aut6matas teleguiados! sino simplemente como hom
bres, es decir con nuestra libertad, nuestra inteli
gencia y nuestro corazón.
133. Cuando se nos dice: "Aceptamos que se nos
ayude con armas, pero no queremos que se nos d~ga

como hay que servirse de ellas tf, como nos han dicho
nuestros hermanos argtalinos, nesotros replicamos:
"No son armas lo que os entregamos, venimos a vo
sotros con nuestras armas y nuestras facultades.
¿Quisierais tal vez que os sostuviéramos el fusil
mientras vosotros apretáis el gatillo?" Un combate
llevado a cabo en esta forma no puede ser eficaz.
134. :La tercera verdad es que estamos dispuestos a
pagar al valiente pueblo argelino un tributo de solida
ridad que será beneficioso para una paz rápida, pronta
y feliz. Pero nos negamos categ6ricamente a pagar
este tributo, a través de su guerra, una guerra de li
beraci6n que admiramos, como un tributo de odio.
Ciertos países 10 hacen. Pero no sería justo, no sería
honrado. No sería constructivo. Y nosotros nos preo
cupamos ante todo de justicia y de honradez~ porque
éste es el bien supremo a que aspiran todos los pue
blos.
135. La cuarta de estas verdades es que ,el Frente
de Liberación Nacional (FLN) debe reconocer que e.9ta
guerra de resolucionés habría podido ser evitada y
hubiera debido serlo. ¿Puede acusarnos de no haber
hecho todo lo posible por obtener un resultado que
tenga aspecto de unanimidad? Hasta el día de hoy no
se ha roto el contacto. Nuestra buena voluntad es pa
tente. Desde su apertura, el debate ha éontribuido a
la causa de los nacionalistas argelinos en mayor grado
que cuanto haya podido hacerse en su favor desde que
esta1l6 la revoluci6n. Han olvidado solamente, no han
comprendido que la victoria no se encuentra, se com
prueba. Ahora bien, ¿qué es 10 que comprobamos?
Que desde nuestra independencia, lo que se ha tratado
de saber es cuáles serían de entre nuestros países
los que reconocerían el Gobierno Provisional de la
Rep1Í.blica de Argelia (GPRA). Incluso se nos ha dicho
que ésta ha sido una de las más graves dificultades
que han causado la ruptura de una federación africana.
Los periódicos de T1i.nez y de otros países han comen
tado agriamente las declaraciones de un jefe de Estado
amigo y hermano que clasificaba el problema argelino
entre los problemas internos de Francia. Cuando los
Jefes de Estado del CamerO.n, del Nfger y de Senegal
se trasladaron a Tl1nez, donde se reunieron con el
Presidente Ferhat Abbas, no se dejó de presentar es
te acontecimiento como el reconocimiento de facto del
Gobierno Provisional. En los pasillos de las Naciones
Unidas, los ministros del Frente de Liberación Nacio
nal se acercan a los representantes de los países afri
canos con la misma soltura que los otros diplomáticos.
Se discute amistosamente, fraternalmente, con el co
razón en la mano. ¿Puede, decirse hoy de buena fe que
el problema no consiste en otra cosa que en el reco
nocimiento de facto o de jure del GPRA? ¿Puede
afirmarse con convicIJi6n que este punto de vista no
pertenece ya al pasado? Después de los sucesos dra
máticos de Argel, ¿es a1Í.n posible esconderse tras
f6rmulas propias de juristas o de polli.icos ingeniosos?

136. En todo caso, en lo que a nosotros respecta, el
problema nos parece ahora simple, y claro. Es me
nester acabar con una guerra que emponzoña la paz
del mundo, con una guerra que representa un peligro
de conflagraci6n general. Se debe reconocer al mismo
tiempo que un pueblo que lucha' por su libertad nunca
ha luchado en vano. El Presidente Mamadou Dia 10
declar6 p1i.blicamente desde esta tribuna. El represen-
tante del Senegal, expuso claramente su pensamiento
en la Primera Comisi6n y no creo que ning1i.n hombre
de buena voluntad haya dejado de tomar nota de sus
declaraciones.

137. No hemos callado los nombres de todas las per
sonas con las que se debe negociar si se quiere alcan
zar una paz real y duradera. ¿Por qué raz6n, después
de tantOfJ esfuerzos, se sigue manifestándonos tanta
desconfianza y somos objeto de tantas calumnias? A
pesar de ello, no nos desalentamos. En un1i.ltimo em
peño para no romper los contactos y probar nuestra
sinceridad, países como el Alto Volta, el Chad, el
Cameriin y el Dahomey, se han abstenido devotar so
bre el párrafo 4 del proyecto de resolución, solo punto
de desacuerdo, para que podamos seguir cooperando
eficazmente a la supresi6n de todo 10 que la raz6n y
el buen sentido reprueba por su carácter inoperante.
Nuestro esfuerzo de cooperación no ha sido recom
pensado. Se ha tratado siempre de negarnos el dere
cho de afirmar nuestra personalidad.

138. Debo decir a este respecto que cuando se supo
que esos Estados iban a abstenerse, nuestros herma
nos argelinos manifestaron su decepci6n y declararon
que más hubiera valido que se votara en contra de esta
propuesta. Persc:!'almente, me he visto obligado a so
portar reproches am~;rgos y violentos después de la
votaci6n y de mi explicaci6n. He sido herido en mi
convicci6n de que ayudaba a todos a buscar con con
fianza una soluci6n eficaz. ¿Cuál fue mi sorpresa al
ver a la mañana siguiente una declaración en la que
se registraba el carácter positivo de la abstención de
esos Estados africanos y se elogiaban los méritos de
mi propia abstención? Pero, entonces, ¿por quién se
nos toma? ¿Por autómatas o por hombres? Si es por
autómatas, queremos que se sepa que se trata de una
burda equivocaci6n. Del mismo modo que queremos
ayudar a nuestros hermanos que sufren, tenemos la
voluntad de ser firmes y duros. ¿Por qué nos esfor
zaríamos tanto en ayudar a Francia? El Gobierno
francés está ausente del debate; esto no es cosa nues·
trae Entre los países africanos, ning1i.n representante
abandonará su si1l6n para ocupar el de Franci&..

139. Pero sabemos que si el lugar de Francia está
vacío, el pueblo francés está aquí presente en espíritu.
y el pueblo francés es el mismo pueblo que lanz6 en
(~l mundo entero, como un cohete luminoso, la pala
bra terrible de revoluci6n. Revolución para derrocar
las injusticias y derribar a los tiranos; revolución
para defender la libertad conquistada. El pueblo fran
cés es el pueblo que ha aceptado la autodeterminación,
esta autodeterminación en que está de acuerdo el
mundo entero. Este pueblo francés son los trabajado
res de la Confederaci6n Francesa de Trabajadores
Cristianos, de la Confederación General del Trabajo,
las masas laboriosas que, solidarias con todos los que
sufren en el mundo, apremian al general de Gaulle
para que negocie con el Frente de Liberación Nacional.
El pueblo francés, son las madres francesas a las que
no quedan ya lágrimas para llorar a sus hijos que
mueren todos los días, y que estánunidas con las ma
dres argelinas en la misma pena y en el mismo tor-
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mento. El pueblo francés es el que ha puesto su con
fianza en uno Bolo de sus hijos, el general' de Gaulle,
para que le traiga la paz•

140. Si no hablo del pueblo de Argelia es porque este
pueblo, por lo menos, es unánime. La paradoja dé esta
guerra estriba en que una de sus partes - en este
caso, la más fuerte - está dividida gravemente, pro
fundamente, lo que constituye el mayor peligro para
la paz mundial. Pero presenciamos también el drama
del hombre solo, al que sus adversarios no comprena

den y al que odian muchos de sus compatriotas. Este
hombre solo afronta la tempestad y sus amarguras
con la misiÓn de lograr la paz y la independencia de
Argelia, al mismo tiempo que la paz cívica y la uni
dad de su propio pars. Los que aquí estamos somos
hombres de Estado y esta imagen no puede dejar de
impresionarnos vivámente, ya que el valor es una de
las virtudes que pertenecen al patrimonio universal.

141. Admiro el heroísmo qel pueblo argelino que ha
derramado su sangre en abundancia en los díaB10, 11
y 12 de diciembre, y me inclino respetuosamente ante
sus mártires. Pero admiro también la intrepidez he
roica del general de Gaulle, que ha comprendido que
no debía fracasar en su cometido y que sabe mejor
que nadie que la sangre de un pueblo es la mejor ga-
rantía de su libertad. ·
142. Tales son las realidades de la guerra de Arge
lia. Para los Estados africanos que apoyan la en
mienda de las 11 Potencias, sólo se trata de aprobar
una resoluciÓn que no menoscabe el prestigio de las
Naciones Unidas, en caso' de que no pueda aplicarse.
Todo el mundo sabe que el general de Gaulle tiene un
carácter entero y nada fácil. No lo hago resaltar para
decir que debemos conformarnos a su temperamento
altivo e independiente. Pero quiero señalar que los
jefes de nuestros Estadosp actualmente reunidos en
Brazzaville, han expresado su fe en las Naciones Uni
das y su voluntad de que nuestra Organización sea
eficaz. Es por esta misma razÓn que han expresado
también su vivo pesar por el hecho de que las Nacio':'
nes Unidas no dispongan de medios coercitivos en
caso de que no se apliquen sus decisiones. Esta si
tuaci6n presenta graves peligros y ofrece grandes
motivos de tentaciÓn a los grandes países. No cremos
que se les deba dar la ocasión de crear precedentes
deplorables que podrranparalizar las iniciativas cons
tructivas de las Naciones Unidas en lo por venir..

143. Si s610 estamos aqur para aumentar el volumen
de las decisiones no aplicables ni aplicadas que se .
guardan en los archivos de las Naciones Unidas, más
valiera entonces que cada uno de nosotros regrese a
su país. Ahora bien, estamos convencidos de que nadie
quiere retornar a su patria sin antes haber contribuido
efectivamente a la paz en Argelia y a la paz mundial.
Nosotros seguimos este camino positivo y os pedimos
que nos ayudéis a lograr nuestro cíbjetivo, a ayudar a
los argelinos, a fin de que la paz reine en su territorio
y puedan gozar de los frutos y del orgullo de la inde
pendencia.

144. Nos hemos expresado muy simplemente, con
toda libertad y sinceridad, porque el Alto Volta es un
pars rico sobre todo en hombres, y que un pars de
hombres s610 puede expresál'se con el coraz6n. He
mos intervenido en este debate con la convicci6n de
haber aportado, sobre todo, el testimonio de cuál de
be ser nuestra misi6n hist6rica en la guerra de Ar
gelia. Si nuestros hermanos nos han comprendido,
votarán en favor de nuestra enmienda. Pero si se re-

chaza nuestra enmienda, profundamente entristecidos,
nos veremos obligados, con consternación, a responder
negativamente. No será una negativa a trabajar parla
paz en Argelia y por la independencia de su pueblo•
Será una negativa encaminada a defender las Naciones
Unidas y su prestigio en el mundo, una l~egátiva a ser
desconocidos e incomprendidos por nuestros propios
hermanos. Cuando regresaremos a nuestros parses,
podremos dar cuenta de los anontecimientos a nues
tros pueblos diciéndoles: "Por lo menos está a salvo
el honorn • Porque recordamos que la sabiduría de
nuestro pueblo tiene un proverbio que dice: "Lo que
se construye con saliva, lo destruye el rocíon•

145. Pido encarecidamente a todos quevotenenfavor
de la enmienda que se ha propuesto. Ayudadnos a ayu
dar a los hombres de buena voluntad, para que la paz
reine en Argelia y con el objeto de que lleguemos a
una soluci6n verdaderamente africana, libre de toda
tensi6n, a una solución gracias a la cual pueda reinar
pronto la paz en Argelia.

El Sr. Boland (Irlanda) vuelve a ocupar la Presi
dencia.

146. Sr. SLiM (Túnez) (traducido del francés): Qui..
siera evitar, en primer lugar, teniendo en cuenta la
dignidad de un debate tan importante y tan, grave para
la paz internacional y para la estabilidad del mundo, -'
en mi exposiciÓn, toda polémica inútil y estéril o for
mular consideraciones absolutamente ajenas, a nues
tro juicio, al objeto esencial de la discusi6n. Me limi
taré a tratar, serena y desapasionadamente, del pro
blema real, tal como se presenta a nosotros. Ya hemos
expuesto con amplitud, objetividad y claridad nuestra
opinión sobre este tema con ocasión del debate en la
Primera Comisi6n: no tenemos intención de repetir
10 que ya hemos manifestado. Nuestro objetivo pri
mordial no es, en manera alguna, polemizar, sino
hacer la paz, tener la paz en nuestras fronteras, te
ner la tranquilidad en Africa y, como consecuencia,
el equilibrio - por lo menos .,- en el mundo.

147. Por ser el de la paz, nuestro objetivo no puede
ser la paz en la injusticia o sobre una base defectuosa
que pudiera viciar su consolidaci6ny destruir sus fru
tos. Por consiguiente, en esta fase del debate sobre
la cuesti6n argelina, debo resumir la situaci6n y pre
cisar nuestr.a actitud respecto del proyecto de reso
luciÓn recomendado por la Primera Comisi6n, as!
como de las dos enmiendas al párrafo 4 de la parte
dispositiva propuestas respectivamente por la dele
'gaci6n de Chipre [A/L.333] y por las delegaciones de
11 países hermanos de Africa [A/L.334].

148. Repetiré una vez más que p~,ra TG.nez, para el
mundo y sobre todo para las Naciones Unidas, se trata
de una guerra que, con su cortejo de muertos, de he
ridos y de sufrimientos, dura desgraciadamente desde
hace seis años en Argelia entre Francia y el pueblo
argelino, que lucha por una noble causa, la causa de
su dignidad y de su independencia. Durante seis'años,
todos los intentos efectuados para resolver amistosa
mente este conflicto, en forma que permita la salva
guardia de intereses, en verdad legítimos, y la
persistencia. de una tan útil amistad, han fracasado
jesgraciaa.amente.

149. ¿Recordaré ell1amamiento de nuestraAsamblea
General, hace J"a cuatro años, por una soluciÓn pacI
fica, democrática y justa de este problema? ¿Recor
daré los buen(.)s oficios ofrecidos por el Sr. Bourguiba,
Presidente de la República de Túnez y por S. M.
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sión de hostilidades y las condiciones en que ha de
organizarse el referéndum sobre la libre determi
nación, incluso las que se refieren a garantías recí
procas de las partes interesadas y a las garantías
de orden internacional."

Se habrá observado sin duda que he recalcado delibe..
radamente las palabras "invita a las partes interesa..
das én el conflicto" y "ni exclusiones". Debo decir
que esta enmienda está en retraso, en un año por 10
menos, sobre la evolución de la discusión del proble
ma por la Asamblea General, que ya había recomen
dado la celebración de reuniones o de negociaciones.
Según ya hemos dicho, en el espíritu del Gobierno
francés, tales neg'ociaciones sólo pueden conducir a
una rendición. ¿Vamos a segvir eternamente, cuando
hay muertos todos los días, recomendando negocia
ciones, sobre todo con la nueva y peligrosa concep
ci6n de este término que se desprende del documento
que acabo de citar? No somos adversarios de negocia
ciones honradas, sinceras y serias, que se desarrollen
en un ambi.ente de buena fe y de justicia, con respecto
a las garantías de un referéndum gracias al cual el
pueblo al'gelino pueda decidir su porvenir. Negocia..
ciones de esta índole sólo pueden imaginarse honra
damente entre las dos partes interesadas en el con
flicto, el Gobierno de Francia y el Gobierno de la
Reptlblica de Argelia. Si todavía se ofrecen perspec
tivas dignas de confianza a este respecto, incluso des..
pués de la aprobaci6n del párrafo 4 por la Asamblea,
incluso en la forma que adopt6 después de la discu
sión en la Primera Comisión, nadie se opondría sin
duda a dichas negociaciones. Si pudiera llegarse a un
acuerdo entre las dos partes, nuestra Organizaci6n
aplaudiría y no formularía ninguna objeción.

154. Pero esta enmienda es peligrosa, según nuestra
opinión, por el hecho de que propugna una negociación
generalizada. Hubiéramos ciertamente comprendido
si, tratándose de negociaciones sobre las garantías
del referéndum argelino, este proyecto precisara que
deberán celebrarse entre las dos partes en el con
flicto, es pecir el Gobierno provisional argelino y el
Gobierno francés. Por desgracia, no es esto 10 que se
hace en el proyecto que discutimos, sino que se intro
duce una noci6n completamente nueva.
155. La brillante exposición que acaba de hacer mi
distinguido amigo, el representante del Senegal, acerca
de las negociaciones referentes a las condiciones de
organización del referéndum sobre la libre determi
naci6n ha puesto claramente de relieve a la v;;~ el
peligro y la iniquidad de ese procedimiento. Ha esta
blecido una neta distinción entre dos clases de nego
ciaciones: las que se refieren a la cesaci6n de hosti
lidades, en las que deben participar solamente el
Gobierno Provisional argelino y el Gobierno francés,
y las relativas a las g.arantías de un referéndum en
Argelia, para las cuales el representante del Senega!
estima que se trata - cito sus propias palabras - de
"no excluir a ninguno de los elementos interesados
que no sean las partes en el conflicto".
156. Así, pues, ha lugar a proseguir la discusi6n en
lo que respecta a esas garantías. Cabe también tener
en c!'lenta que, con arreglo a este criterio, las nego
ciaciones sobre esas garantías relativas al referén
dum deben desarrollarse enb:e el Gobierno francés,
los europeos de Argelia, los argelinos amigos de
Francia y el G'.)bierno Provisional de la Reptlblica de
Argelia.
157. Me guardaré muy bien, por supuesto, de discutir
la cuestión de los intereses de los franceses de Arge-
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Mohammed V, Rey de Marruecos, en 1957? ¿Recor
daré, por 'dltimo, la ferviente y unánime esperanza
que suscitó el debate celebrado en nuestro decimo
cuarto período de sesiones, en el cual se pidió la 01'
ganizaci6n de negociaciones directas entre los dos
contrincantes? Por desgracia, nada de ello tuvo éxito.
La reunión preliminar de Mehm entre los represen
tante del Gobierno Provisional de la Reptlblica de Ar
gelia y los del Gobierno francés nos ha desilusionado
definitivamente. Se demostró en aquella ocasi6n que
el Gobierno francés sólo estaba dispuesto a discutir
con los nacionalistas argelinos las condiciones milio

tares de la cesación de hostilidades, en las circuns
tancias que todos conocemos, dejando para más tarde,
si se presentaba la oportunidad y una vez convenida
la tregua de los combates, la discusión con todas las
tendencias de Argelia de la forma en que debía lle"
varse a cabo el referéndum que permitiera al pueblo
argelino pronunciarse sobre su suerte.

150. En diversas ocasiones he explicado que es in
imaginable que pueda pedirse a una parte en un con
flicto armado que no se considere vencida - seis afios
de lucha parecen dar plenamente razón a los argeli
nos - que discuta las condiciones de la cesación de
las hostilidades sin darle todas las garantías con res
pecto a la forma en que debe resolverse el problema
político.

151. Una vez admitido, como consta, el principio de
permitir al pueblo de Argelia que determine su des
tino, quedaba en pie el problema esencial de las ga
rantías de una consulta popular sana y auténtica.
Como la experiencia de Melun ha demostrado que el
Gobierno francés sigue en su actitud de evitar todo
diálogo sobre esta cuestión primordial, no quedan sino
las Naciones Unidas - órgano imparcial por su pro
pia naturaleza - para garantizar con su sanción la
autenticidad de un referéndum en Argelia, para orga
nizarlo y vigilar su realización. Esta es nuestra con
vicción después de un estudio objetivo e imparcial de
la situaci6n tal como se presenta actualmente, sobre
todo después de la declaraci6n del general de Gaulle
del 4 de noviembre de 1960.

152. Para no prolongar el debate, no insistiré en los
graves peligros qU(,i lleva consigo esta declaraci6n, en
particular el de la posible partici6n, el de órganos
ficticios que se crearían, con miras a buscar las per
sona1idacie~ que aceptaran asumir su respoIlsabilidad,
prejuzgando así la elección que de su destino deberá
hacer el pueblo argelino. He señalado suficientemen~e

esos peligros en la Primera Comisión; todas las dele
gaciones los conocen. A cada una de ellas correspon
derá medir la responsabilidad de su gobierno a este
respecto.

153. Sin embargo, el párrafo 4 dispositivo del pro
yecto de resolución presentado por la Primera Comi
sión ofrece, a nuestro juicio, un medio concretoy po...
sitivo para suspender la guerray realizar la verdadera
solución pacífica, democrática y justa recomendada
por la Asamblea General en su decimosegundo período
de sesiones. Por esto la hemos apoyado. Sin embargo,
se han propuesto enmiendas a este pa.rrafo. Examinaré
en primer lugar la que presentaron 11 Potencias. Tra
taré de explicar objetiva y desapasionadamente 10 que
parece inferirse de esta enmienda. En su primera
parte leemos lo siguiente:

"Invita a las partes interesadas en el conflicto a
que inicien inmediatamente negociaciones, sin re
quisitos previos ni exclusiones acerca de la cesa-



956a. sesi6n - 19 de diciembre de 1960 1491

libre determinaciÓn reconocido al pueblo argelino por
el general de Gaulle. ¿Es esto 10 que desea, es esto
a 10 que aspira la Asamblea General? Sinceramente,
no 10 cr'.:lo.

163. Paso ahorl'l a referirme al pl1rrafo 5 de la mis
ma enmienda y que dice:

"Recomienda que, con objeto de facilitar las en
treVIStas y el desarrollo de las conversaciones, se
cree una comisión internacional especial, cuya com
posición así como la designación de sus miembros
se decidirá- de acuerdo con las partes interesadas
en el conflicto."

Una vez ml1s, ¿de qué "partes interesadas en el con
flicto" se trata? ¿Cuá-ntas son estas partes? Todos y
cada uno se pretenden interesados en el conflicto de
Argelia. En estas condiciones, nos parece que este
pl1rrafo, desde otro punto de vista, quita toda compe
tencia a las Naciones Unidas para intervenir en un
conflicto de tal gravedad, que no ha cesado de preo"
cuparlas desde hace mucho tiempo y que ha sido objeto
de serios debates en cinco períodos de sesiones con
secutivos de nuestra Asamblea. Además, está. en neta
contradicción con el párrafo 3 del proyecto inicial
aprobado en la Primera ComisiÓn por 70 votos contra
10.

164. Por todas esas razones, no podemos sino opo
nernos a la enmienda de las 11 Potencias. Nos opone
mos a ella por ser peligrosa para la paz y porque
sirve de estímulo a todos aquellos que, en Argelia,
son opuesto,6 al principio de la libre determinación,
ofrecida y aceptada por las dos partes como base de
una soluci6n pacífica, democrática y equitativa.

165. Vaya referirme ahora al proyecto de enmienda
presentado por la delegación de Chipre. Las modifi
caciones que introduce en el texto inicial del párrafo 4
son de gran trascendencia. Después de algunas vacila
ciones, mi delegación la considera como una fórmula
de transacciÓn sincera, y la acepta. Nos parece capaz
de apaciguar todos los temores que se manifestaron,
durante el debate de la Primera ComisiÓn. Por 10 de'.
má.s, no cierra la puerta en modo alguno a negoc~a

ciones honradas y sinceras, razÓn por la cual le damos
nuestro apoyo.

166. Quisiera terminar con las siguientes considera
ciones que ofrezco con toda buena fe a la meditación
de la Asamblea General.

167. Desde hace seis afias, la guerra se prosigue en
Argelia, con su cortejo de muertes y de sacrifici.os
por ambos lados. Todos los que estamos aquípresen
tes hemos tratado, por medios diferentes, de hallar a
esta guerra una soluci6n que merezca el acuerdo de
ambas partes. Por desgracia, este prop6sito no ha lo
grado realizarse. Algunos de entre nosotros estiman
que la culpa debe imputarse a los argelinos. Otros,
que incumbe a los responsables de les diferentes go
biernos franceses. Lo cierto es que, cualesquiera que
sean nuestras opiniones personales sobre las causas
de la continu.ación de la guerra, seancuales fueran las
responsabilidades que los unos y los otros imputan a
unos y a otros, el hecho es que las dos partE'!s no han
llegado a encontrar por sí mismas la soluciónpaoífica
que todos deseamos.

168. ¿Pueden continuar las Naciones Unidas cruzl1n
dose de brazos, permaneciendo inactivas? Entendemos
que estl1 en juego, no s610 la paz en Argelia, no s6lo la
dignidad de un pueblo, el pueblo argelino, no sólo el

lia o de las garantías que se les deben reconocer en
una Argelia libre e independiente. Se trata de un pro
blema que es de la incumbencia exclusiva de Francia,
de su jurisdicci6n absoluta, y que este país deberá.
discutir, en el momento oportuno, con los responsa
bles argelinos, y a quien corresponderá adoptar toda
clase de garantías y seguridades a este respecto. Pero
le correspondelrl1 hacerlo cuando el pueblo argelino
se haya pronunciado sobre su destino. Porque no se
podría imaginar que esos intel'eses fueran defendidos,
o que tales garantías fuesen obtenidas a la vez por
Francia y por sus nacionales.

158. Teniendo en cuenta estas circunstancias, me
apresuro a decir que no me satisface mucho tampoco
la expresión "Argelinos. amigos de Francia", pues
considero, en primer lugar, que los nacionalistas ar
gelinos que combaten por su libertad e independencia
no son enemigos de Francia. L'u.ego, porque estima
mos que los verdaderos amigos son aquellos que se
niegan a asociarse a las inj'Usticias o errores come
tidos por sus amigos y no temen sostener la causa del
derecho y la justicia, incluso cuando se trata de sus
mejores amigos. A nuestro parecer, no son cierta
mente verdaderos amigos aquellos que aprueban indis
tintamente las buenas y las malas causas.

159. Dadas esta.s circunstancias, quiero destacar que
esos pseudoargelinos amigos de Francia, son los mis
mos a quienes se ha alentado, impulsado .,. iba a decir
que fueron "creados" - por todos los medios - y se
gur.amente contra su conciencia - para que se pronun
ctaran, por 10 demá-s tímidamente, en favor de fórmu
las que saben inoperantes, por no decir perjudiciales
para su patria.

160. Se trata, una vez más, de aquellos a quienes se
espera comprometer en nuevas fórmulas que se hallan
expuestas en el plan trazado por el discurso del 4 de
noviembre, y COl1tra cuyos peligros pus!mos en guardia
en el debate de la Primera Comisión. Se trata., en fin,
de personas creadas de los pies a la cabeza y que sir
ven de mampara, como, por ejemplo, Bao Dai en Indo
china, Ben Arfa en Marruecos, Baccouche y M'zali en
Ttinez. Ya he dicho que tales personajes jamás se tu
vieron en consideración, en particular en las negocia
ciones franco-marroquíes que llevaron a la paz, la
concordia y la oomprensión entre Francia, por un lado,
y Marruecos y T1inez, por el otro. .

161. A mayor abundamiento, la f6rmula definida por
el representante del Senegal está caracterizada, a
nuestro juicio, por la iniquidad de poner a un lado 9..

los que luchan por su independencia y por su dignidad,
a los que están en oonflicto con Francia, y al otro, por
10 menos a tres de sus adversarios: Francia, los fran
ceses de Argelia y los pseudoargelinos amigos de
Francia.

162. Esta enmienda introduce, además, un elemento
de disturbios graves en Argelia, ya que esta f6rmula~

sobre todo después de las explicaciones que nos ha
dado nuestro amigo el representante del Senegal, re
fuerza notablemente, a nuestro juicio, la posición de
todos los que, en Argelia, se oponen en realidad a los
principios de la libre determinaci6n reconocida al
pueblo argelino. Darle la sanción de nuestra Asamblea,
entendemos que sería menoscabar, por conducto de
nuestra Organizaci6n, el prinoipio mismo de la auto
determinación, que es uno de los principios fundamen
tales de la Carta de las Naciones Unidas. Sería
también fortalecer y alentar a todos los "ultras" de
Argelia en su oposici6n al ejercicio del derecho de
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de argelinos, sin ningtin respaldo ni políticas o líneas
de conducta determinadas.

176. Es un lugar comdn en toda historia colonial que
cuando las colonias están en el umbral de la indepen
dencia, se multipliquen las facciones microscópicas y
reivindiquen su derecho a hablar en nombre de la po
blación. Argelia no es una excepción a esta regla. Tal
vez algunas personas que se sienten agraviadas, o po
lfticos ambiciosos sin un destello de patriotismo acu
dirán ante nosotros para que les reconozcamos a ellos
y a sus seguidores. Pero cada día que pasa la situa
ción de Argelia adquiere mayor claridad. El pueblo
argelino se agrupa cada vez má.s en torno de los que
luchan por su independencia, como lo revelan los trá.
gicos acontecimientos de hace pocos días en Argelia.
Mi delegación no puede aceptar la tesis de que todas
las partes interesadas en el conflicto deben ser tra
tadas en un pie de igualdad. En realidad sólo hay dos
partes directamente implicadas en la crisis.

177. Por todas estas razones, mi delegación tendrá
el penoso deber de votar contra la enmienda de las
11 Potencias.

178. Durante los cinco 'dltimos afias hemos tratado
de hallar la manera de resolver por medios pacíficos
el problema de Argelia. El derecho del pueblo arge
lino a la libre determinación y la independencia ha
sido afirmado con insistencia por la mayoría de los
Miembros de las Naciones Unidas. La Asamblea Ge
neral ha propuesto negociaciones en diferentes opor-

_ tunidades, sin que sus resoluciones y propuestas hayan
dado el menor resultado.

179. El problema de Argelia evoluciona de afio en año,
de D;les en mes y hasta de día en día. Lo que se esU.
maba conveniente y apropiado hace unos afios, e in
cluso hace unos meses, ha dejado de ser conveniente
y apropiado.

180. Como todoü los problemas de los movimientos
de independencia no son estáticos sino dinámicos y
orgánicos, evolucionan constantemente. A medida que
la enfermedad se agrava los remedios deben cambiar
también para adaptarse a las nuevas circunsta.ncias,
a los síntomas de agudización de la enfermedad. Den
tro del contexto de los actuales acontecimientos de
Argelia, el problema de este país sólo puede resol
verse con la activa participación de las Naciones Uni
das para que pueda expresarse, clara y libremente, la
voluntad popular. No hay otra alternativa.

181. Encarezco a la Asamblea que dé su apoyo uná
nime a la enmienda chipriota y que, si es aprobada,
vote a favor del proyecto de resolución recomendado
por la Primera Comisió'l.

182. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En la
inteligencia de 10 que he anunciado al abrirse la se- .
sión, me propongo ahora pedir a la Asamblea que pro
ceda a la votaciÓn.

183. Como sabe la Asamblea, se han p:tesentado tres
propuestas: la primera, es I~l proyecto de resolución,
recomendado por la Primera Comisión, [A/4660,
párr. 6], la segunda es la enmienda propuesta pot
Chipre al proyecto de resoluciÓn recomendado por la
Primera CornisiOn [A/L.333]; la tercera es la en
mienda propuesta por el Alto Volta, Camert'in, Congo
(Brazzaville)" Costa de Marfil, Chad. Dahomey, Gab6n,
Madag'ascar" Niger, Repdblica Centroafricana y Sene
gal [A/L.334h].
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interés sup'.1rior de un país amigo, Francia, sino tam
bién la paz y la seguridad en todo el mundo. Peligra
también y ante todo la razÓn misma de la existencia
de nuestra Organización.

169. U THANT (Birmania) (traducido del inglés): Ha
bida cuenta de que vamos a proced~r seguidamente a
la votaciÓn seré muy breve.

170. Como uno de los autores del proyecto de reso
luciÓn presentado por la Primera Comisión, agradezco
a la delegaci6n de Chipre que haya presentado su en
mienda [A/L.333], con mi:ras a que nuestro proyecto
reciba mayor apoyo de los Miembros de laAsamblea.
Las deliberacion~sde la Primera ComisiÓn sobre esta
cuestiÓn revelaron que, si bien la gran mayoría de los
miembros estab~n ~ompletamente de acuerdo con lo
esencial del proyecto de resolución, había suscitado
algunas objeciones la palabra "decide" en el párrafo 4
de la parte dispositiva. Se ha aducido que las Naciones
Unidas no pueden ni deben imponer ninguna línea de
conducta a ningtin Miembro; sólo pueden recomendar
y es su deber hacerlo. En esto consiste el argumento.

171. Los autores del proyecto de resoluciÓn tienen
plena conciencia de este hecho, y su intenciÓn fue se
guramente recomendar a las dos partes principalmente
interesadas que se sometan al resultado de un refe
réndum de las Naciones Unidas en Argelia.

172. A fin de responder a las objeciones de dichas
delegaciones, la delegación de Chipre ha presentado
una enmienda que disipada cualquier equívoco o error
de interpretación acerca de las consecuencias del pro
yecto de resoluci6n. En la enmienda chipriota advierto
otro cambio importante, la supresión de la palabra
"deberá". Mientras que en en el texto original del pá
rrafo 4 de la parte dispositiva se decide que deberá
celebrarse el referéndum, en la enmienda que' se nos
ha presentado sólo se dice que la Asamblea General
recomienda que se celebre el referéndum. Espero que
esta modificación será bien acogida por todas las de
legaciones. Otro cambio importante es la sU.stitución
de las palabras "organizado, fiscalizado y vigilado"
por las palabras "bajo los auspicios de n, que son las
que figuran en la enmienda propuesta por Chipre. Esta
'dltima expresión es la que se ha utiiizado constante
mente en todas las resoluciones de las Naciones Unidas
en que se pide la celebraciÓn de plebiscitos en muchos
territorios.

173. Teniendo en (;uenta estas consideraciones, mi
delegación votará a favor de la enmienda de Chipre.

174. En 10 que respecta a la enmienda de las 11 Po
tencias [A/L.334], siento tener que decir que mi de
legación no la podrá votar, pero agradece a los 11 au
tores de la propuesta su manifiesto deseo de facilitar
una solu(~iÓn pacífica del problema de Argelia. Sin
embargo, los medios que sugieren no son realistas ni
equitativc1s.

175. para solo citar un ejemplo, diré que tanto en
uno como en otro de los dos párrafos que proponen
para sustituir el pá.rrafo 4 de la parte dis-positiva del
proyecto de resolución figuran las palabras "las par
tes interesadas en el conflicto". ¿Qué significan real
mente estas palabras? No cabe duda de que hay un
conflicto en Argelia, pero solamente hay dos partes
principalmente interesadas en él, el Gobierno de Fran
cia y los nacionalistas argelinos. Los autores del pro
yecto de resoluciÓn piensan seguramente en las varias
facciones que existen en Argelia, como los llamados
colonos franceses, y quizás algunos pequefios grupos
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184. Propongo que se discuta en primer lugar la cues
tión del orden en que han de someterse a votación las
tres propuestas. Procede aplicar en esta ocasión las
disposiciones del artículo 22 del reglamento de la
Asamblea General. Por consiguiente, a tenor de las
disposiciones de este artículo, procederé en la forma
siguiente. Propongo que se vote enprimer lugar sobre
la enmienda de las 11 Potencfas, por ser la que más
se aparta del fondo de la propuesta original y de la
enmienda propuesta por Chipre. Después, segtin el
resultado de la votación, someteré a votación la en
mienda propuesta por Chipre y, por último, propondré
a la Asamblea que vote sobre el proyecto de resolución
recomendado por la Primera Cc/misión, enmendado o
no, según sea el caso.

185. Si la Asamblea está de a\1uerdo en que se siga
este procedimiento, pasaremos p:'imero a votar sobre
la enmienda de las once Potencias (A/L.334], con res
pecto a la: cual se ha pedido votaci6.'1 nominal por se
parado de cada uno de sus dos párrafos. Comenzare
mos por el primer párrafo.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Chipre.

Votos a favor: Dahomey, Dinamarca, Gabón, Grecia,
Haití, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil,
Luxemburgo, Madagascar, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Noruega, Perú, Senegal, Suecia, Tailandia, Es
tados Unidos de América, Alto Volta, Austria, Brasil,
Camboya, Camer11n, Canadá, República Centroafri
cana, Chad, Colombia, Congo (Brazzaville).

Votos en contra: Chipre, Checoeslovaquia, Etiopía,
Federación Malaya, Ghana, Guinea, Hungría, India, In
donesia, Irak, Jordania, Líbano, Liberia, Libia, MaIr,
Marruecos, Nepal, Nigeria, Pakistá.n, Polonia, Ruma
nia, Arabia Saudita, Somalia, Sudán, Togo, Túnez, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Rep'ÚblicaArabe Unida,
Venezuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Albania,
Bulgaria, Birmania, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Ceilán, Cuba.

Abstenciones: República Dominicana, Ecuador, ,El
Salvador, Finlandia, Honduras, I:a..án, Japón, Laos,
México, Países Bajos, Panam~, Paraguay, Filipinas,
Portugal, España, Turqura, Reino Unido de GranBre
taña e Irlanda del Norte, Uruguay, Argentina, Austra
lia, Bélgica, Bolivia, Chile, China, Costa Rica.

Por 39 votos contra 31 y 25 abstenciones, queda. re'
chazado el primer párrafo de la enmienda.

186. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasare
mos ahora a votar sobre el sogundo párrafo de la en
mienda de las 11 Potencias.

Se procede a votaoión nomina.1.

Efecutado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lug&.r a Nueva Ze1andia.

Votos a favor: Nueva Zelllndia, Nicaragua, Nrger,
Noruega, Senegal, Suecia, Tailandia, Alto Volta, Aus
tria, Camer11n, Canadá, RE~pública Centroafric8.na,
Chad, Colombia, Congo (Brazzaville), Dahomey,Dina
marca, Gabón, Islandia, Irlanda, Costa de Marfil, Ma
dagascar.

Votos en contra: Nigeria, Paldstán, Polonia, Ruma
nia, Arabia Saudita, Somalia,Sudá.n, Togo, T11nez, Re
públic~ Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re..

públicas Socialistas Soviéticas, República Arabe Unida,
Venezuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Albania,
Bulgaria, Birmania, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Ceilá.n, Cuba, Chipre, Checoeslovaquia,
Etiopía, Federación Malaya, Ghana, Guinea, Hungría,
India, Indonesia, Irak, Jordania, Líbano, Liberia, Libia,
Malí, Marruecos, Nepal.

Abstenciones: Panamá., Paraguay, Perú, Filipinas,
Portugal, España, Turqura, Reino Unido de GranBre
taña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Uruguay Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Bra
sil, Ca~boya, Chile, China, Costa Rica, República Do
minicana, Ecuador, El Salvador, Finlandia, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Irá.n, Israel, Italia, Japón,
Laos, Luxemburgo, México, Países Bajos.

Por 39 votos contra 22 y 35 abstfJnciones, queda re-
chazado el segundo párrafo de la enmienda. .

187. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pongo
ahora a votación la enmienda A/L.333 propuesta por
Chipre.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Italia.

Votos a favor: Jordania, Líbano, Liberia, Libia,
Malí, México, Marruecos, Nepal, Nigeria, Noruega,
Pakistán, Panamá, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Somalia, Sudán, Suecia, Togo, Ttinez, Turquía, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repd
blicas Socialistas Soviéticas, República Arabe Unida,
Venezuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Albania,
Austria, Bulgaria, Birmania, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Camboya, Ceilán, Cuba, Chipre,
Checoeslovaquia, Dinamarca, Etiopía, Federa,~iónMa
laya, Finlandia, Ghana, Guinea, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán~ Irak, Irlanda.

Votos en contra: Italia, Costa de Marfil, Luxem
burgo, Madagascar, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger, Portugal, Senegal, España, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amé
rica, Alto Volta, Australia, Bélgica, Brasil, Camerún,
Canadá, República Centroafricana, Chad, China, Co
lombia, Congo (Brazzaville), Dahomey, Gabón, Grecia,
Israel.

Abstenciones: Japón, Laos, Nicaragua, Paraguay,
Perú, Filipinas, Tailandia, Uruguay, Argentina, Boli
via, Chile, Costa Rica, República Dominicana, Ecua
dor, El Salvador, Guatemala, Haití.

Hay 52 votos a favor, 27en contray 17 abstenciones.

Por no haber obtenido la mayorfa necesaria de dos
tercios, queda rechazada la enmienda.

188. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asa.mblea procederá ahora a la votación"sobre el pro
yecto de resoluci6n recomendado por la Primera Co
misión [A/4660, párr. 6], tal como figura en el infor
me de la Comisión. Se ha pedido votación por separad.o
del párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución. Si no hay oposición, procederemos enpri
mer lugar a votar separadamente sobre el párrafo 4
de la parte disposit;,va, antes de someter a votaci6n
el proyecto de resolución en su totalidad. Se ha pedido
una vez más votación nominal.

Se prooede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Austria.
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después de efectuada la votación. Tiene la palabra el
representante del camert1n.

1~1. Sr. OYONO (Camerún) (traducido del francés):
El Camert1n~ con toda lucidez y un sentido agudo de
sus responsabilidades, no sólo ha dado su total adhe
sión a la enmienda propuesta de las 11 Potencias, que
se ha presentado a la Asamblea General, sino que su
nombre figura entre 10lS autores del proyecto.

J.92. Nuestro interés por salvaguardar la paz y la
amistad en Africa se ha reflejado en el reciente viaje
del Sr. Amadou Ahidjo, Presidente de laRept1blicadel
Camertln a Dakar ya Bamako, cuando se produjo la
crisis de'Malí~ y hace poco a Ttlnez, con motivo de la
inquietante situación de Argelia. Creemos que es im
perativo actuar, no sólo en el sentido de hallar ~na
solución equitativa, sino una solución que sea práctIca
al mismo tiempo. Estimamos que la enmienda que he
mos propuesto constituía la tlnica fórmula de buen
sentido, porque realizaba la síntesis de los elementos
contrarios menos incompatibles y soslayaba las di
vergencias irreductibles entre las partes.

193. Consideramos, en particular, que puesto que el
principio de un control internacional ha sido aceptado
por las partes, su constitucj.6n y su papel, tal como. se
definfan en la enmienda, garantizaban la organizacIón
y la ejecución equitativa del referéndum. Al revés de
lo que opina el representante de Birmania, esta solu
ción es la tlnica que permite, a nuestro jl,,;,1cio, la apli
cación en el caso de Argelia del principio fundamental
de' la .autodeterminaci6n en condiciones que debieran
ser aceptables para las partes interesadas.

194. Sr. CABA (Guinea) (traducido del francés): Mi
delegación ha apoyado el proyecto de resolución reco
mendado por la Primera Comisión y la enmienda a
ese proyecto presentada por Chipre porque expresan
el pensamiento profundo y las aspiraciones del pueblo
argelino en su lucha por la independencia. La Asam
blea sabe perfectamente que si no se ha aceptado la
idea de la organización y de la fiscalización por las
Naciones Unidas de un referéndum en Argelia se debe
a que ciertos países de Africa han defendido la tesis
francesa contra la del Gobierno Provisional de la Re
pl1blica de Argelia. Debemos comprobar con gran pe
sar que si no se ha aprobado el párrafo 4 del proyecto
de resolución ha sido por el voto hostil de los países
de la Comunidad francesa.

195. La dfelegaci6n de Guinea siempre ha expuesto y
defendido sus puntos de vista sobre los diferentes
problema~1 que se han planteado en las Naciones Uni
das, sin pasión y con objetividad. Jamás hemos tenido
en cuenta, para pronunciarnos, la actitud de talo cual
delegación. Nunca hemos formt"lado críticas contra
ningtln Estado Miembro en particular. Pero hay situa
ciones que, por su significado político y por su impor
tancia histórica, merecen especial aten~iónyactitudes
categóricas y sin equívocos.

196. ¿Cuál es la situación que se presenta a nosotros.
cuando se trata de un problema específicamente afri
cano, el de Argelia? Algunos Estados africanos han
retrocedido ante su deber y han sancionado la política
de agresi6n de Francia optando por el campo del im
perialismo. En la Primera Comisi6n y con ocasión del
debate sobre la cuesti6n argelina, la delegación de
Guinea dirigió un llamamiento perentorio y fraterno
a los Estados africanos para que adoptaran una actitud
neta:rnente favorable al pueblo hermano de Argelia.
Hemos dicho y repetido que ningtln país de Africa
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Votos a favor: Bulgaria, Birmania, Reptlblica Socia
lista Soviética de Bielo:n'Usia, Ceilán, Cuba, Chipre,
Checoeslovaquia, Etiopía, Federación Malaya, Ghana,
Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Jordania,
Líbano, Liberia, Libia, Malí, Marruecos, Nepal, Ni
geria, Pakistán, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Somalia, Sudán, Togo, Ttlnez, Turquía, Reptlblica So
cialista Soviética de Ucrania, Unión de Reptlblicas So
cialistas Soviéticas, Reptlblica Arabe Unida, Yelñell,
Yugoeslavia, Afganistán, Albania.

Votos e,n contra: Austria, Bélgica, Brasil, Camerl1n,
Canadá, Repl1blica Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Congo (Brazzaville), Dahomey, Dinamarca,
El Salvador, Finlandia, Gabón, Grecia, Islandia, Ir
landa, Israel, Italia, Costa de Marfil, Luxemburgo,
Madagascar, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara
gua, Nfger, Noruega, Paraguay, Pero, Portugal, Se
negal, España, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlahda del Norte, Estados Unidos de América, Alto
Volta, Argentina, Australia.

Abstenciones: Bolivia, Camboya, Costa Rica, Repl1
blica Dominicana, Ecuador, Guatemala, Haití, Hondu
ras, Japón, Laos, México, Panamá, Filipinas, Tailan
dia, Uruguay, Venezuela.

Hay 40 votos a favor, 40en contra y 16 abstenciones.

Queda desechado el párrafo 4 dispositivo del pro
yecto de resolución.

189. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General votará ahora sobre el proyecto de
resolución recomendado por la Primera Comisión en
la forma enmendada, o sea, sin el párrafo 4 de la par
te dispositiva. Una vez más la votación será nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Turqula.

Votos a favor: Turquía, Reptlblica Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Reptlblicas Socialistas So
viéticas, Reptlblica Arabe Unida, Uruguay, Venezuela,
Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Albania, Argentina,
Austria, Bolivia, Bulgaria, Birmania, Repl1blica Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Reptlblica Cen
troafricana, Ceilán, Congo (Brazzaville), Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoeslovaquia, Dahomey, Dinamarca,
Etiopía, Federación Malaya, Finlandia, Ghana, Guate
mala, Guinea, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, In
dia, Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Jordania, Líbano,
Liberia, Libia, Malí, México, Marruecos, Nepal, Ni
geria, Noruega, Pakistán, Panamá, Pero, Filipinas,
Polonia, Rumania, Arabia Saudita, Sornalia, Sudán,
Suecia, Togo, Tl1nez.

Votos en c~:mtra: Unión Sudafricana, Alto Volta, Ca
merün~, Chad, Gabón, Costa de Marfil, Madagascar,
Portugal.

Abstenciones: Reino Unido de Gran Bretaña eIrlanda
del Norte, Estados Unidos de América, Australia, Bél
gica, Brasil, Camboya, Chile, China, Colombia, Congo
(Leopoldville), Repl1blica Dominicana, Ecuador, El
Salvador, Grecia, Israel, Italia, Japón, Laos, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nf
ger, Paraguay, Senegal, España1 Tailandia.

Por 63 votos contra 8y27abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución en la forma enmendada.

190. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Dos de
legaciones han pedido la palabra para explicar su voto,
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pueblo argelino, los Estados de la Comunidad rechazan
la evolución auténtica de todos los valores originales
de Africa. Al adoptar una actitud contraria al pueblo
argelino, los Estados de la Comunidad se han puesto
al lado de los agresores de los pueblos sin defensa,
poniendo en peligro la pa.:?: en Africa y en el mundo.

204. La comunidad internacional se da cuenta una vez
más de que ciertos representantes africanos llamados
de expresi6n francesa son simples instrumentos par
lantes, pseudoindependientes, encargados de defender
en el seno de las Naciones Unidas los intereses del
colonialismo y sus privilegios condenados por la his
toria. Entre su fraternidad por Argelia y su amistad
por Francia, han elegido la vra reprobada por la his
toria.

205. Estamos convencidos de que los pueblos de los
Estados africanos pertenecientes a la Comunidad se
pronunciarán contra la actitud de sus gobiernos, que
calificarán de traici6n. sr, la opini6n p1i.blica africana
condenará a los instrumentos d6ciles ya los fantoches
africanos, que Francia ha crerdo haber modelado a su
guisa en tiempos recientes. Estamos seguros de que
en' Africa, en todos los parses de la Comunidad, los
sindicatos, los movimientos de juventudes, las orga
nizaciones femeninas y todas las capas sociales con
denarán a los gobiernos de los países que no han apo
yado hoy la tesis del pueblo argelino en guerra.

206. Por 1Htimo, hemos dicho que mientras la guerra
continde en Argelia, con todos sus horrores, con los
medios cada vez más poderosos, cada vez más mortí
feros del bloque del Atlántico; mientras las Potencias
imperialistas continden agravando desde el exterior
la crisis congolesa, ningdn pars africano, sean cuales
fueren sus relaciones de amistad y de cooperaci6n con
el antiguo colonizador, no puede pretender vivir en
paz y sentar los cimientos de una estructura econ6
mica viable•

207. Ante el problema de Argelia - 10 hemos repe
tido - la solidaridad africana no puede tener, en nin
gdn caso, otro sentido que el apoyo sin reservas de la
causa del pueblo argelino. En las Naciones Unidas este
apoyo no debe jamás limitarse a declaraciones más o
menos fraternas sobre la Repdblica de Argelia. Los
pueblos de Africa que aqur representamos no admiti
rían una solidaridad que así se manifestara.
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consciente de sus responsabilidades puede sancionar
la política colonial francesa en Argelia. .

197. Por desgracia, nuestros hermanos de los Esta
dos llamados de la Comunidad han eludido sus respon
sabilidades. Después de haber afirmado que el pueblo
de Argelia es su hermano y que siguen con gran sim
patía su noble combate, 10s parses de Africa autores
de la enmienda de las 11 Potencias han actuado abier
tamente contra los intereses y las aspiraciones pro
fundas de la Argelia combatiente, sancionando asr la
política imperialista de Francia.

198. Con este proceder, los países llamados de la
Comunidad han querido ignorar a sabiendas que, desde
hace seis años, Francia ha emprendido en Argelia una
guerra colonial de exterminación e impide que Argelia
ejerza su derecho más sagrado e inalienable. Han ol
vidado deliberadamente que, desde hace seis afios, el
pueblo argelino y sus dirigentes tratan de poner fin a
la efusión de sangre por m~dios pacrficos.

199. Nuestros hermanos de la Comunidad han hecho
caso omiso, deliberadamente, de que desde hace seis
años, Francia rechaza toda soluci6n de negociaci6n y
exige la capitulación pura y simple del pueblo argelino
que lucha por su independencia.

200. Esos Estados de la Comunidad han olvidado que,
desd,e hace seis años y en forma unilateral, el Gobierno
francés propone planes que ataiien al porvenir del pue
blo argelino sin tener en cuenta la voluntad de este
1i.ltimo ni sus auténticas y legítimas aspiraciones.

201. Por 1i.ltim.o, nuestros hermanos llamados de la
Comunidad han olvidado ya que deben, en gran parte,
su independencia al valor y a los sacrificios del pue
blo argelino.

202. Al actuar en esta forma, esos Estados africanos
han demostrado que su independencia sigue siendo fic
ticia y completamente nominal. Está, ante todo, al ser
vicio del imperialismo francés y se utiliza contra los
intereses de los pueblos africanos. Repetimos que esta
independencia no es sino un instrume:1to fiel del neo
colonialismo francés. Así ha sido como estevotouná
nime ha servido para que desaparezca el párrafo 4 del
rroyecto de resoluci6n.

203. Al proceder de este modo, los Estados africanos
de la Comunidad han' traicionado al pueblo argelino•
Lo repetimos: han tra.icionado a Argelia y, por consi
guiente, a los pueblos de Africa. Al abandonar hoy al

tros.
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